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DEL 

Ml1\¡ISTERlO· DEL EJERCITO 
'. -========================================================================== 

LEYES 

PE':QSf'NAL MILITA:Q Y ASIMILADO DE 
LAS F"HERZAS ARMADAS, GUA:QDIA CIVIL 

. Y POLICIA A:QMADA 

DERECHOS PASIVOS 
~ .. " .... .,J.,~:.t.AJ·.· '1 

Númeró 112/1966, sobre derechos pasivos del per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Arma.
.das, Guardia Civil y Policía Armada. 

Como una etapa más en el desa,rrollo de las 
normas que regulan laEl retribuciones del personal 

b lece en la presente un procedimiento sencillo y 
rápido de revisión de todas las pensiones para el 
futuro; a fin de que armonice el principio de ac~ 
tualización abierta y permanente, recogido en la 
IJey oehenta y dos/mil novecientos sesenta y uno, 
de veintitrés de diciembre, <1On lo. afectividad de la. 
mejora a favor de los pensionistas, mediante un 
sistema de porcentaje que 'evite el retraso inheren
te a. la laboriosa revisión individual de cada caso. 

Se culmina así el proceso que ha venido a re
visar las remUneTllcÍone::; de dicho personal, pues
to que los derechos pasivos constituyen una con~ 
secuencia económica nacida del servicio activo C~ 
mo ree:onoCiiniento del vínculo que liga al militar 
con el ]~stado al que sirve. 

En su virtud y de conformidad con la pro
puesta elaborada por las Cortes Españolas, 

militar, <lictadas en estrecha similitud con las es~ D I S P o N G o : 
"tablecidas para los funcionarios de la Administra~ i , •• ,,-".~--..... ----. 

ci6n Civil del Estado, si bien' respetando las ca- I Artículo primero.:.......El personal militar y asimÍ-
racterísticas propias de la organización, castrense, . lado de J as Fuerza,a Armadas, Guardia Civil y Po
es preciso dar cumplimiento a' lo dispuesto en la' licia Armada, incluido en ,el ámbito de las IJsyes 
.segunda disposi¡:3ión final de la I..Iey número treÍn- que regulan sus retribuciones respectivas, cuando 
ta/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatiro de cese' en el servicio causará. para sí o para sus fa-

o mayo, sobre derechos pasivos de los tuncionaríos, milías los deréchos pasivos que se determinan en 
civiles, y establecer el régimen de los que han del los artículos siguientes, en las condiciones y con 
'aphcarse al personal militar y aSImilado de las _ los requisitos que en ellos se establecen, 
Fuerzas Armadas. ,- Artículo segundó.-Uno. Servirá de base re-_ 

Dada la .analogía de circunstancias que concu- guIadora para la determinación de las pensiones 
rren en el personal.de la Guardia 'Civil y Policíala....s.nm~u;ll?l~!ii\1elªo, tri~n,ios y ,pag!J,.s_lilx.tr~Qrdip.a. 
Armada, se ha estimado conveniente, aunque ex~ rina. Q¡,~J1e se refiere el artículo segundo, apar.tado 
presainente no se preveía en la disposición final uno, de la J,Jey de ~etribucjones del.persónal mi" 
,anteli! fG'ferida, incluirle en es·ta Ley. En conse~ litar yaeimilado de las Fuerzas Armadar,;, y el 
cuencia y n los efectos de la preRente IJey, la ex- artículo scgmlc10, apartado uno, de la IJl:ly (1e Re~ 
presión Fuorzfl,s Armatlaa comprendern el perso- 1 trihlwioneA del personal de la Guardia Civil y Po-
llU.! militar y asimilado perteneciente a los M ¡l1is .. ' lido, Arm¡¡,da. . 
terios del Etército, Marina y Aire y a la Guardia nos. Se' tomarán como ba.se r.egulQ;dora para 
Civil y I)olicla Armada. . lla qeterminación de las pensiones las cantidades 

Lo mismo que. se ha hecho en la Ley que de~ \ que por los conceptos expresados en el apartado 
'termina los derechos pasivos de los funcionarios 'anterior correspondan a¡l mayor empleo' efectivo 

. .dé la Adl1}.inistracion Civil del Estado, se esta-,alcanzado por el causante deJIM! mismas, aunque' 
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por razón de su situación no se haya percibido en 
~<)do o en parte, o las" mayores q1,le por los mismos 

, conceptos se hubieren percibido durante un año> 
al menos, por el desempeñp de puestos o cargos 
de libre designaci,6n, retribuidos con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. . 

Articulo tercero.-Uno. Para causar pensión 
ordin'aria por retiro forzoso será preciso que el per
sonal incluido en esta Ley tenga completados tres 
trienios al pasar p.or cualquier causa legal a la si
tuación de retirado. El retirp voluntario a instan
cia del interesado dará derecho a pensión ordina
liia si se han cumplido veinte años de servicio efec'
tivoen. las condicionés que se establecen' en el ' 
apartado siguiente, • 

, ~ . 
Dos. IJas pensíones ordinarias de retiro serán: 

del ochenta por ciento de la base reguladora, ,ex
- cepto cuando se trate de retiro voluntario, en ~uyo 

caso la pensión será de la cuantía siguiente: 

A partir de los veinte años de servicio y hasta 
los veinticinco, el cuarenta por ciento de la ex-
presada. base reguladora. . 

A partir d~ los veinticinco años de servicio y 
hasta los treinta, el cincuenta por ciento dé la ex
preslitda base reguladora. 

A partir de los treinta. afios de servicio y hasta. 
los treinta y cincó, el sesenta. por ciento de la ex
presada base regUladora. , 

A partir de los treinta y cinco años de servÍClo, 
il oehenta por oiento de la expresada base regu~ 
ladora. 

Tres. Las pensiones causadas y que se causen 
por el personal a que se refi~e el artículo tercero . 
de la Ley de diecinueve de diciembre de mil nove
cientos oinouenta'y uno seguirán regulándose por 
los mismos porcentajes fijados en la Ley en trece 
de dióiembre de mil novecientos ouarenta, y tres, 
aplicados a. la base reguladora, e,stablecida en· el 
articulo segundo, apartado uno, de la presente 
Ley. 

Artículo ouarto.-No podrán tenerse en cuenta 
a los e/eetos de esta Ley los servioios prestados 
o cantidade'S devengadas por el personal retirado, 
a excepción del caso de :r;i:lOvilización decretada por 
el Gobierno y que así 10 disponga. 

Artículo quinto.-Uno. El personal compren
dido en la presente Ley puede causar pensión de' 

. viudedad, de orfandad o en favor de los padres o 
del que' de ellos viviere.' " 

Dos. Para causar pensión' 'ordinaria e'n favor 
de las familias es preciso que el perso,nal falleoido 
ha~'a completado corno mínimo' dos trienios, re· 
quisito éste que no será exigible cuando el falle
cimiento sa haya P:t'9ducido dentro de los seis 
p~imel'os a110s de servicio ininterrumpido. 

Tres. La ouantía de estas pensiones serd, <101 
veinticinco por ci.entode lEb base reguladol'a esta-
blecida en el ar'bícnlo segundo. . 

CnatrQ. Las pensiones' resultantes se' ,lncrew 

mentaráu, a efectos de 10 expresado en el apa;rta
-<lo uno, con el importe de las inhere'nte~ a las 

Oruces llaureadas de San-Fernando y las l\i[eda
llas individuales l\![ilitaib , Naval y Aérea. 

Artículo sexto.-Uno. A efeqto de lo dispue13-
to en los artículos tercero y quinto, apartado dus, 
se' computará comq, doble el tiempo servido por eI 
personal incluido en esta Ley en -las provincias 
españolas de Africa Occidental y Ecnatorial. EI 
tiempo prestado en. campaña se computará en la 
. forma que se determlhe por el Gobierno para cada 
caso. 

Dos. Los serridos así computados se tendrán 
en cuenta a los efectos d~ reunir el causante las: 
condiciones nec6Sarias para causar pensión; pero 
s610 tendr¡}n trascendencia económica los trienios 
efectivamente, complétados. " 

Artículo séptimo.-EI personal comprendido en 
esta Ley, Qualquiera que sea el tiempo de servi~ 
clos prestados, que se' inutilice o fallezca en acto
de serVicio 0', co:¡1 O'casión o como cO'nsecuencia de ' 
él, sea por acciden.te O' rIesgo específico del cargo~ 
causará en su favor o en el dé sus familiares una 
pensión de igual cuantía que la. tO'talidad de la 
base reguladora ~stablecida en el articulo segundo~ 
a no 'ser que ingrese en el Benemérito Cuerpo de 
Caballeros Mutilados de Guerra. por la Patria.. 

Artículo octavo.-Los derechos pasivos del per~ 
sonal comprendido en la presente IJey se deven-
gamn: . " . 

, a) Retiro.-Desde el primer día del mes .si
guiente al de su cese por retiro. 

b) Pensiones familiares.-Desue el primer día 
de'I mes siguiente a la. fecha del nacimientO' del 
derecho. . 

Articulo noveno.-Corresponde al Consejo Su~ 
premo de Justicia Militar: 

Uno. La determinación y concesión ~de las 
pensiones causadas por el personal incluido en esta¡ 
Ley. , ' 

Dos. 1-tooonocer los servicios militares que ha
yan de tenerse. en ,cuenta para la determinación 
de las pensiones civiles por la Direccfón Generál 
del Te,soro, Deuda Pública y Clases Pasivas. 

Tres. Reclamar de esta Direcci6n General el 
reconocimiento de 10s servicios civiles que hayan 

¡,de tenerse en cuenta en las pensiones de caráct~r 
militar. ,.'. 

, Artículo déoímo;-Uoo. Los titulares de pen
s~Ol:es de ca;rácter militar t~~drán derecho a per~ 
clbn; el complemento fan;llhar en la cuantía'y 
Gondiciones. establecidas para el militar o asimi-' 
lado en servl-cio. activo. . 

Dos. JJa percepción del complemento' familiar 
irá jnaeparabl.emente· unida a la; percepción de ha~ 
beres como pensionista, 

Artículo uuclécimo.-Un,o. .~o dispuesto en la 
pr&sen'te Ley será de Ilphollclón a las pens'ioneS' 
de retiro y familiares que causen a Pllrtir de uno 
de enero de mil novecientos sesentl)¡ '1 siete los. 
militares o asimilados en activo> en cua.lquier si .... 
tuación en que se encuentren, síempre que a los 

, causantes les hayan sido de aplicación las TJeyes 
de~etrib~ciones del Personal Militar y. Asi;mila~ 
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do de las Fuerz~s Armadas o del Personal de los 
Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada. 

Dos. A partir de uno de enero de mil nove
cientos sesenta y siete la obligatoriedad del p~go 
de la cuota de Derechos Pasivos que dispuso para 
determinados funcionarios el articulo primero de 
la. Ley de 'diecinueve' de diciembre de mil 'nove
den.to·s cincuenta y uno, se extenderá al personal 
militar y asimilado comprendido en el ap~rtado 
anterior, cualquiera que sea la feuha de su ll1~e
sb o sus circunstancias persouales. 

Seexceptl'la de la obligación de este .pago ~l 
personal comprendido en la Ley de" trece de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres. 

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, podrá modificar los preceptos que 
regulan la detracción o ~greso de, cuotas ~or el ci
ta.do concepto, sin elevaCIón del tIpO del ClDCO por 
ciento. . 

,'Cuatro. Los derechos pasivos se determinarán 
con arreglo a los preceptos de esta Ley, aunque 
no . se hayan percibido las re~ri~uciones. a que se 
refiere el artículo segundo, SI bIen la penSIón j.e 
abonará. en la misma proporción y plazos que para 
el personal en activo establezcan sus Leyes de 
Retribuciones. En ningún caso la pensión a per
cibirpodrá. ser inferior a la que se' habríarecono
cído por aplicaci6n de la legislación anterior. 

Artículo duodécimo.-Úno. El personal mili
tar o 'asimilado de las Fuerzas Armadas y el de los 
Cuerpos de la Guardia Civil, Policía Armada, re,., 
tirado o fallecido con anterioridad a uno de ene'
ro de mil novecientos sesenta y siete, causará. las 
pensiones reguladas por el Estatuto de, veintidós 
dé octubre de mil novecientos veintiséis y sus dis-
posiciones complementarias. , 

Dos. En ningún caso procederá. la revisión de 
acuerdos dictados con arreglo a dichas disposicio
nes,. aunque no sean firmes, para adaptarlos a 10 
que en esta Ley 8e dispone, sin perjuicio de lo 
que se establece en el artículo siguiente. . 

Artículo decimotercero.-Uno. En relación con' 
el personal a que se refiere la presente Ley, lás ac

. tualiz.aciones de pensiones que tengan lugar como 
consecl1enCÍa de modificaciones de retribuciones 
dispuestas a partir de uno de enero de mil nove
cientos sesenta y cinco, se realizará.n: de oficio 
por aplicación de porcentá.jes, medios de aumento 
de las pensiones reconocidas, determinados por el 
Consejo de Ministros a propuesta del de Ha
cienda. 

Dos. Los porcentajes a que se refiere el apar
tado anterior serán de la cuantía precisa para que 
las )?ensiones reconocidas se eleven en consonan
cia con las que correspondería a pensiones causa
sadas a partir de uno de enero de mU'110vecwntos 
sesent,a y siete. 

Tras. No obstante lo dispuesto en los aparta~ 
dos precede'.l.1tes, las pensiones causadas entre, uno 
de enero de mil novecient,os ses'en:ta y cinco y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete por 
retiro o fallecimiento de militares o' asimilados,· 
Guardia Civil o Policía Ai:tnada. se actualizará en 
forma :lndividualizada, c¡jn arreglo a la Ley de 

veintitrés .de diciembre de mil noveciel1tos sesenta 
y uno, 'teniendo en cuenta la base reguladora a 
que se' refiere' el articulo segU:~ldo, apartado uno, 
de la presente Ley, pero sin qua en ningIln caso 

Jos nuevos. haberés pasivos puedan tener efectos 
económicos anteriores al uno de enero de mil no-
vecientos sesenta y siete. , 

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado uno de 
este a.rtículo tendrá efectos económicos apaTtir 
de uno de julio de mil novecientos sesenta y siete~ 

DISPÓSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Uno .. El personal que en la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley e~té en 
posesión del título de Ingeniero de Armamento
y ConstruccÍón del Ejército de Tie,tra 0.$e1 diplo
ma de Estado lVrayor de su respectivo Ejército, que~ 
tienen 're'Conocidos sueldos especiales o premioS' 
computables a efectos pasivos fijados en porcen
ta.jes del sueldo de su empleo, conservarán este 
derecho por lo que a dichos efectos pasivos se re
-fiere 'en la. siguiente forma: 

a) Los Ingenieros de Armamento y Construc
ción, en la cuantía absoluta de la actual diferencia 
"que e~iste con respecto al sueldo correspondiente 
en la Escala Genera,[ 

b) Los diplomas de Estado Mayor, en la cUan
tía absoluta que supone el porcentaje referido a' 
los sueldos aplicables antes de la entrada en vigor 
de las Leyes de Retribuciones. 

-En n.mbos casos las cantidades computables a; 
efectos pasivos se calcularán atendiendo al empleo 
que ostenten los interesados en el momento de 
causar la pensión o pasar a Reserva o retirado. 

Dos. Se reconocen los derechos a" que se re- . 
fiere el apartado uno de est~ artículo a aquellos 
que cón anterioridad a la entrada en vigor de , la 
presente Ley hayan ingresado en sus respectivas: 
Escuelas y lleguen a obtener el título de Ingenie-, 
ro de Armamento y 'Construcción del Ejército de
Tierra o el diploma de Estado Mayor de su Ejér-
cito. . . 

Segunda.-La actualización de pensiones a que' . 
se refiere el articulo segundo, uno, de la Ley 
ochenta y dos/mil novecientos sesenta. y uno, de 
veintitrés, de diciembre, continuará realizándose 
en la forma establecida por la misma, si bien los: 
sueldos reguladore~ para la determinación de la: 
nueva pensión ~erán los alcanzados como tal regu
lador en virtud de disposición anterior a uno de. 
enero de mil noveéientos sesenta y cinco. . 

rrercera.-Los incrementos de pensiones de ca-. 
rácter militar, por aplicación de porcen~ajes esta,.· 
blecidos antes de la fecha de publicación de est9 
Ley, seguirán aplicándose, sin perjuicio c1e las mo~ 
dificaciones que en ellos hayan de producirse comO' 
consecuencia de la actualización de haberes pa~ 
aivos que se dispone en el artículo treC'G (le ests
IJey, practicada lar cual dejará/n de aplicarse in~ 
crementos porcentuales, s8¡lvo ejercicio del dere" 
cho de opción ,por la pensión anterior. 

Cua.,rta.-Las·pensiories de cualquier clase eata~ 
.bleddaa por disposiciones especiales, .causadas por' 
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.personas no incluidas en el á.mbito de esta Ley, 
así como las concesiones dispuestas por Leyes es
peeiales a favor de persona determinada, sea o no . 
el causante militar o asimilado, seguirán rigiéndo
se por tales disposiciones especiales. 

Quinta.-El artículo ochenta y seis del Estatu
to de mil novecientos veintiséis será de aplicación 
solamente a las huérfanas que, reuniendo las con
diciones establecidas en dicho precepto, tuvieran 
reconocida la pensión con arreglo a lar legislación 
anterior. 

Sexta.--A los efectos de determinar la base re-
• guIadora de las-pensiones del personal acogido a 
la 1.Jey de diecisiete de. julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, sobre situación de reserva;; a la 

. Ley de quince de julió de mil nove~ientos cincuen
ta y dos que creó la Agrupación Temporal Mili
tar de Destinos Ciyil~s, y' a-la Ley de diecisiete de 
julio de' mil novecientos cincuenta y ocho sobre 
Servicios Civiles, los suelQ.os y trienios S6' compu
tarán en la cuantía íntegra señalada para el per
sonal activo en sus respectiva.s IJeyes de Retribu
ciones. 

DISPOSICIONES FINALES 

PrÍInera.-La presente. Ley e~trará en vigor 
el día uno de enero de n111 noveCH:mtos sesenta y 
siete. 

Segunda.-En todo lo que no resulte modificado 
por la presente Ley continuará en vigor el Esta
tuto de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, el Reglamento de veintiuno de noviem
.bre de mil novecientos veintisiete y las disposi-
clones modificativas y complementaliias de los 
mismos. ' 

Tercera.-El Ministro de Hacienda, a iniciati~ 
va de los Mini~tros del Ejército, }V1:arína. Gober- " 
nación y Aire, coordinados en el Alto Estado Ma
yor, presentará al Gobierno un texto refundido de 
la IJey de Derechos Pasivos del Pérsonal de las 
Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Arma
da y un Reglamento para su aplicacióJ;l.. 

Dada en el Palacio de El Pardo, a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

FUNCIONARIOS CIVILES DE ·LA ADMI· 
.. NISTRACION MI~ITAR 

Número 103/1966, para adaptar los preceptos de 
la Ley de Bases de Funcionarios Civiles del 
EstaLlo a los funcionarios civiles de la Admi
nistración MUitar. 

IJa dis}'1osicjt)n trnnAitoria teroera lle la roo/ay 
oiclltn :nueve/mil novecIentos sesenta y tres, de 
veinte (le julio, lle Bases de los Funcionarios Ci~ 
viles del Estado, dispone que, a propuesta de lOE!> 
Ministerios del Ejército, de Marina y del Aire, el 
Gobiel;'no remitirá a las Cortes un proyecto de 

. Ley de Funcionarios Civiles ae la Administración 
Militar, acomodando sus preceptos a los de la ex
presada Ley .de Bases. En cumplimiento de ello se 
ha procedido a la redacción de la presente Ley, 
para cuya confección se han tomado en considera- _ 
ción únicamente las singularidades propias de los 
Ministerios militares, de las que no puede pres
cindirse en una disposición que ha de regir para 
'personal tan íntimamente ligado a los Ejércitos; 
disposición que sólo modifica extremos concretos 
del texto articulado y- complementarias, que en lo
demás serán aplicados en toda su extensión. 

Por ello, al enumerar los Cuerpos Generales se 
ha suprimido el Cuerpo Técnico, por considerar 
que su cometido se realiza en los Ejércitos única
mente por el personal militar de las diversas Ar
mas, Cuerpos y ServiCios, dentro de sus respec-o 
tivas funciones, creándose en el Alto Estado Ma-' 
yor, a efectos de obtener la debida coor~ación, 
una Junta Permanente de Personal. 

De otra parte, en cuanto a los derechos econÓ
micos, se establecen los mismos conceptos de los 
funcionarios civiles del Estailo, si bien su cuantía. 
se concretará. en la correspondiente Ley de Re
tribuciones. 

En s.u virtud, y de' conformidad éon la propues
ta eláborada por las Cortes Espa:l1oIas, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Son funcionarios civiles al 
serviCIO de la Administración ~ilitar aquellos que 
presten sus servicios en los Centros o Dependen~ 
cías militares o en cualquier Organismo cuyos des
tinos estén expresamente atribuidos a los Ministe" . 
rios militares por disposición legal especial o que 
permanezcan encuadrados en las plantillas orgá
nicas de los mismos, siempre que reúnan las con~ 
diciones señaladas en la Ley de Bases ciento n,ue

.ve/mil novecientos sesenta y tres. 
Articulo segundo.-Los funcionarios civ~les al 

servicio de la Administración militar se regirán 
por los preceptos de la Ley ciento nueve/mil nove
cientos sesenta y tres, de veinte de julio, de Bases 
de los Funcionariol'! Civiles <1el Estado,' texto articu
lado de siete de febrero de mil novecientos sesen· 
ta y 'cuatro 'y disposiciones complementarias, sal
vo lo dispuesto con ca.rácter especial en la pre-
seniie Ley. . 

Artículo tercero.-Uno. La competencia en 
materia. de personal civil al servicio de la Admi~ . 
nistración militar se ejercerá por: 

a), El Consejo de Ministr~s. 
b) El Presidente del GobIerno. 
o) El Vicepresidente del Gobierno. 
<1) Jm Ministro de Hacienda. 
e) 1JOS MiriistroFl¡ Suhsecreta,rios y Directores 

generales ele los respectivos Depa,l'ta,mentos mi1i~ 
tares. , 

f) La Junta Permanente de Per.sonal. 

Dos. IJa Junta Permánente de Personal se' ha~ 
,Ilará bajo la dependencia del General Jefe -del 
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Alto Estado Mayor, estará. presidida por un Jefe 
del mismo e integrada, como Vocales, po~ un re
presB'ntante de cada uno de los Departamentos mi
litares, un Asesor jurídico y un Secretario, estos 
dos llltimos de aquel Alto Organismo. 

Artículo cuarto.-Uno. La competencia del 
'Consejo de 1\IIinistros, del Presidente del Gobier
no, de' los Ministros militares, del Ministro de 
Hacienda, Subsecretarios y Directores generales 
de los Departamentos' militares se ejercerá de 
acuerdo con las reglas que se ?ontienen en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administraci6n del Es- ' 
tado y en la Ley ciento nueve/mil novecientos se
senta y tres, de veinte de julio, de Báses de los 

. Funcionarios Civiles del Estado. . 
Dos. IJa competencia del Vicepresidente del 

Gobierno será la que se le confiere por el Decreto
ley veinticinco/mil novecientos sesenta y dos, de 
diez de julio. 
. Tres. IJa Junta Permanente de Personal ten
drá. a su ca.rgo la preparación, estudio y coordina
ción de los asuntos que afecten al personál civil 
de la Administraci6n militar. informará. precepti- ' 
vamente los proyectos y disposicionffi3 referentes al 
personal a que se refiere la presente Ley, 'propo
niendo, en su caso, cuantas modificaciones estime 
oportunas para la. unificación de criterios entre los 
tres Ejércitos. 

Artículoquinto.-Uno. Los funcionarios civi
les de la Administración militar Se integrarán en 
Ouerpos Generales y Especiales. 

Dos. Los Cuerpos Generales, de acuerdo con 
.la titulación que se éxige para ingreso. en los mis-
mos" será.n los siguientes: . 

Administrativo, Auxiliar y Subalterno. 
Tres. Para cada uno de los Ouerpos citados en 

los dos apartados anteriores se formará. en su res
pectivo Ministerio, con la periodicidad que se de
termine, una relación circunstanciada de todos los 
funcionarios que los componen, cualquiera gue 
sea su situaci6n. La Junta Permanente de Perso
nal, a la vista de estas relaciones, formará el Es- ' 
calafóu de caéla Cuerpo General, respetando el 01'- ~ 
den de promoción obtenido en las correspondientes 
pruebas selectivas. 

IJa relación de todos los funcionarios civiles al 
servicio de la Administración militar se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en los de 
cada Ejército. 

Artículo sexto.-Uno. I.Ja selección de los as': 
pirantes a ingreso en los Cuerpos de' Funcionarios 
Civiles de la Administración Militar se realizará 
mediante convocatoria pública, y la pr~ctica de 
las pruebas selectivas correewondientes ante un 
Tribunal, cuya composición se de'terminal'á regla~ 
mentaI'Íamen'te ele oonformidad con los programas 
y pruebas comunes aprobados !)JI efecto I pucHendo 
reali?lIlI'Se las de los Ouerpos Gener¡¡,les en el Oe'n
tro'de Formación y Perfecoionamiento de los Fun~ 
donarios de la Administración Oivil. 

Dos. En todo caso, en las convocatorias que en,. 
lo futuro se anuncjen para la provisión de vacanw ' 

tes para los Cuerpos Generales de Funcionarios 
Civiles de la AQ.ministración militar se tendrán en 

cuenta las reservas legales vigentes para el perso
nal militar. 
. Articulo sépttmo.-Cada Ministerio militar for

mará. sus correspondientes plantillas orgá.nicas, las 
que serán remitidas reglamentariamente para su 
aprobaci6n al Consejo de Ministros, previo infor
me de la Junta Permanente de Personal. Tanto 
las plantillas orgánicas como sus modificaciones se 
publicarán en ,el «Boletín Ofic!al del Estado» y 
en' el de 'cada Departam~nto mUitar. " , 

ArtícuÍo octavo.-La responsabilidad civil y pe
nal de los funcionarios civiles al semcio de la 
Administracj6n militar se hará. efectiva en la for-' 
ma que determina' la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administraci6n del Estado, salvo lo dispuesto 
en el Código de J us~icia Militar, que en todo "caso 
tendrá carácter preferente. " 

Artículo noveno.-Todo lo relativo a vacantes, 
déstinos, residencia y régimen 9,isciplinario del 
personar a que se refiere la~resénte Ley se de
terminará. reglamentariamente. 

Artículo décimo.-La suspensión provisionaf de 
'funciones, tanto cuando se acuerde préventiva
mente durante la tramitación de procedimientos 
judicial o disciplinario como cuando se acuerde 
con base en supuestos hechos, constitutivos de de
lito cometido en el ejercicio del cargo o de falta. 
muy grave, será. declarada por la autoridad u órga
no competente para ordenar la incoación del expe
diente, quien dará, cuenta a la autoridad jurisdic
cional para su resolución. 
,Artículo decimoprimero.-Los funcionarios ci
viles al servicio de la Administración militar sólo 
podrán ser remunerados por los conceptos que se 
determinan en la Ley treinta y uno/mil novecien
tos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, y en la 
cuantía que se establezca en la Ley 'de Retribucio- " 
nes para los funcionarios civiles de la Administra
ción militar prevista en la disposici6n final déci
ma de aquélla, y teniendo en cuenta que el sueldo 
d.e 19s funcionarios que se rigen por la presente 
T..Iey consistirá. en una cantidad igual para cada 
uno de Ids Ouerpos y escalas de' análoga naturaleza 
de los tres Departamentos, militares. 

DISl?OSIOIONES FINALES 

Prhnera.-IJa,presente Ley entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» , y I eri el plazo de un me's; contado a partir de 
esta fecha, deberán hallarse elaboradas las relacio
nes de los Cuerpos que deban permanecer como es
peciales. 

Segunda.--Para financiación del gasto que ori. 
gine la puesta en vigor de esta Ley, el Gobierno 
podl'!1 introducir cuantas moc1ificllclone'8 sean ne
cesarias en orden a la aplicación de los fondos 
!lreanpu6siíal'Í,os que se destinen a ate.nciones del 
personal. 

Tercera.-trno. Al entrar en vigor la presénte 
T..Iey dejarán de aplicarse a la Administración mi~ 
litar la Ley de Bases de veintidós de julio de :mil 
novecientos dieciocho y el Reglamento para su 
aplicación del siete de septiembre del mismo año, 
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.en cuanto puedan afectar al personal civil fun~ 
cionario dependiente de los Departamentos mili~ 
tares, así como todas las disposiciones' dictadas 
como complemento o modificación de aquéllas y 
>úuantas se opongan a lo dispuesto en esta. Ley. 

Dos. El Gobierno, a propuesta de los Ministe
rios militares, previo informe de la. Junta Perma~ 
nente de Personal, publicará con anterioridad a 

, uno de julio de mil novecientos sesenta y siete la. 
relación de las disposiciones sobre iuncionarios que 
quedan derogadas. 

'Cuarta.--JJa Presidencia' del Gobierno, a ini
ciativa de los MinIsterios militares, previamente 
coordinados por el Vicepresidente dél Gobierno 
(Alto Estado ~ayor), con informe de la Junta 
Permanente de Personal, someterá al Gobierno o 
dictará. . cuantas disposiciones complementarias 
'Sean precisas para la ejecución y desarrollo de la 

'presente Ley. '. 

DISPOSiCIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-Los Cuerpos, Escalas, Secciones o 
Grupos Orgánicos de funcionarios civiles de la Ad
ministración militar actualmente existentes, cual
-quiera que sea su denominación, con excepción 
:de los que por los Ministerios respectivos se esta
blezcan o se mantengan como Cuerpos Especia
les, se declaran a extinguir a la entrada en vigor 
<le ltl¡ presente Ley .. 

Segunda.-Uno. A los funcionarios pertene
cientes a los Cuerpos o Escalas de naturaleza ad
ministrativa, auxiliar y subalterna, ya declarados 
a el}tinguir, o que así se declaren de conformidad 
>con la disposición transitoria anterior, se les con~ 
-cecle el derecho a optar entre integrarse en los res~ 
pectivos Cuerpos de nueva creación o permanecer 
.en los Cuerpos o escalas a que pertenecían a 1l1t 
-entrada en vigor de €lata Ley que se denominarán 
-en lo sucesivo «Escala a extinguir» del Ministerio 

< correspondiente, continuando, en este ca~o, con 
los mismos derechos y obligaciones actuales y se 
regirán a efectos de remuneración por lo que para 
,este personal se determine en la Ley. de Retribu
<liones de los Funcionarios Civiles de la Adminis~ 
tracÍón Militar. '. 

Dos. DOS funcionarios de Cuerpos o Escalas 
Especiales cleclarados a extinguir' podrán asimis~ 
mo optar entre continuar en el disfrute de sus ac
tuales derechos y obligaciones, en la forma que 
,se previene en el apartado anteripr, o por los que 
les cor.respondan por aplicación de la presente 
11ey. En el primer caso, continuarán en la situa
<lión' que 'actualmente se encuentren i en el segun
.do I les será de aplicación, en lo no previsto por 
;esta Ley I el régimen establecido para los Cuer
pos Especiales en la de Bases cientonuevejmil no
'Vecientos sesanta y tres y en su texto Ilirticulado. 

Tres. Ambas opciones se podrán ej~rcer den
tro del plazo que para ello sei1ale la, Ley de Eetri~ 
'buoiones da los Funcionarios Civiles de la Admi
"nistraoión ' Militar. 

Tercera.-Para integrar a qt¡Íenes pertenecie
ron 'a los Cuerpos o Escalas declarados a extin~ 

guir dentro de los nuevos Cuerpos Generales, se 
atenderá a la naturaleza administrativa, auxiliar 
o ,subalterna de los Cuerpos o Escalas actualmente 
existentes. IJa integración se realizará por Decre
to, a propuesta del Ministerio respectivo y previo 
informe de la Junta Permanente de Personal; si 
sobre Jas plantillas previstas resultase sobrante, el 
exceso será declarado a extinguir. 

Cuarta.-Uno. Uná vez efectuada' la integra
ción, de conformidad con lo previsto en la' dispo
sicÍón traJ?,sitoria anterior, la plantilla inicial del 
Cuerpo Administrativo se cubrirá, en su caso, por 
concurso restringido· entre quienes procedan de 
Cuerpos o Escalas que no hubiesen sido declara
dos «a extinguir» o «a amortizan por la disposi
ción que los creó, siempre que reunan cualquiera 
de las siguientes coñdiciones: -

a} Que antes de ,la fecha de entrada ~n vigor 
de la Ley tengan en los Cuerpos o Escalas de que 
inmediatamente procedan la categoría de Auxiliar 
Mayor de teroera clase o Superior, o cualquiera 
otra que figure en los Presupuestos Generales del 
Estado, con sueldo igualo superior al de la. citada 
categoría. 

, b) Que habiendo ingresado pOI: oposición o con
curso-oposición, cuenten por lo menos, en. la. fecha 
de entrada en vigor de la Ley, con diez' afios ,de 
servicios efectivos en el Cuerpo o Escala Auxiliar 
de que inmediatamente procedan. 

c) Que habiendo ingresado en virtud de prue
bas de aptitud legalmente convocadas cuenten por 
lo menos con cinco afios de servicios efectivos en 
el Cuerpo o Escala .Auxiliar de que inmediatamen
te procedan, y además se encuentren en posesión 
del título de Bachiller Superior o equivalente. Es
tas dos circunstancias habrá.n de 'concurrir en el 
funcionario antes de la fecha de entrada en vigor 
de la Ley: 

Dos. Siempre que reúnan'las condiciones an
teriomente indicadas, con carácter excepcional, y 
poruna sola vez, pasarán asimismo al Cuerpo Ad
nl'inistrativo los funcionarios de los Cuerpos Auxi.' 
liares procedentes de Cuerpos o Escalas que no 
hubieran sido declarados «a extinguir» o «a amor
tizar» por la disposición que los croo, amortizán
dosa en lo sucesivo el exceso de plantilla qu~ re-, 
suIte de la a,plicacjón de esta disposición. De acuer
do con las necesidades del servicio, el personal pro
cedente de los Cuerpos Auxiliaresdesempefiará 
funciones de esta naturaleza) sin perjúiclo de log 
derechos que por razón del Cuerpo le corres-
pondan. ' . 

Quinta.-Uno. En la plantma inicial del Cuer~' 
po Auxiliar se integrara primeramente el perso
nal ele las respectivas Escalas a'úxiliares existen
tes, completándose' a~uéll~, sin perjuicio de lo que 
se establece en la dlSposici6h transitoria octava, 
por cOl;tCUrso restringido entre los que estando 
prestando servicios en la Administración militar. 
en la fecha, de entrada en vigor de la Ley ciento 
nueve/mil novecientos sesenta y tres, de Bases de 
Funcionarios Civiles del Estado, continúenpres" 
Mndolos en lll¡ f~(lha de entrada en vigor,de la pre. 
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:sante Ley, siempre que lleven en aquella fecha, 
!Como mínimo, diez' años en funciones de natura
leza análoga a la que correspond& al Ouerpo Au:ri-
:.liar.. . . 

Dos. Quienes al integrarse en el Ouerpo Auxi
liar estp.viesen desempeñando funciones propias 
-del Ouerpo- Administrativo podrán continuar,. por 
re'Solución del Ministerio ,respectivo, en el desem-
peño de su. puesto. . . 

. I Tres. A -las convocatorias para proveer vacan
tes en el Ouerpo Auxiliar que se anuncien hasta 
primero de enero de mil novecientos setenta, de 
-acuerdo con lo establecido en los artículos veinti
trés, número cinco, y treinta y siguientes del tex
to articulado de la Ley dé' Funcienarios Oiviles' del 
Estado, podrán concurrir quienes, sin encontrar
'Se en posesión del titulo de Bachiller elemental, 

. reúnan alguna de las circunstancias siguientes: 
'a) Tenar dieciocho años cumplidos en la fe

(lha de publicación de esta Ley y menos de vein
ticinco en la de convocatoria de la oposición. 

b) Estar prestando servicios en la Adminis
tración militar en la feoha de entrada en vigor 
de la Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y 
tres, de Bases de los Funcionarios Oiviles del Es
tado, y continuar prestándolos en la fecha de con
vocatoria de.}a oposición, aunque superen el lími
te de edad que se establezca en. cada Ouerpo o Es
-éala. 

Cuatro. Los aspirantes a ingreso en el Ouer
po Auxiliar, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero anterior, habrán de sl1perar en todo caso una 
prueba especial, en la que acrediten poseer cono
cimientos similares a los del ,Bachiller elemental. 
'Oinco. De las vacantes del Ouerpo Auxíliar 

cuya provisión se convoque hasta el primero de 
enero de mil novecientos setenta se reservará un 
pdrcentaje para la oposición restringida entre as
pirantes que reúnan las condiciones del apartado 
b) del número tres de esta disposición transi~ 
torÍa. 

Sexta.-En la plantilIt. inicial del Ouerpo Sub
alterno de cada Ministerio se integrará el personal 

,-que actualmente pertenece a los Ouerpos de Oon
serjes de los Ejércitos y demás personal funciona
rio que en la actualidad desempeña funciones sub
alternas en la forma establecida en el número seis 
del artículo veintitrés del texto articulado de la 
Ley de Funcionarios Oiviles del Estado, comple
tadas, en su caso, medianté concurso restringido 
.entre quienes estando prestt1ndo servicios de' tal 
naturaleza' subalterna en la Administración mili
tar en' lá fecna de entrada en vigor de la Ley de 
Bas~s de Funciouo,rios Oiviles del Estadoconti
llúen prestándolos en la fecha de entrada: en vi
-gOl' ele la presente Ley. 

Séptima.-.Ill1 integración a que se refieren las 
disposicionEl'S transitoriás cuarta, quinta y sexta 
se ver'ificá:r'á después de que hayn, tenido lugar la 
'Opción que se previene en la disposición transito
da segunda o de que haya transcurrido ~1 plazo 
comprendido en &1 párrafo tercero de la misma, 
¡sin que se' haya ,?ptado expresamente. 

Octava.--Uno. El persoll~l al sérvicio de la 

Administración militar que desempeñando funcio
nes de naturaleza administrativa, auxiliar o subal
terna no se integre en lós Ouerpos Generales crea
dos por esta Ley , por' carecer de la condición de 
funcionario definida en la Ley de Bases ciento 
nueve/mil novecientos sesenta y tres, podrá, sin 
embargo, ingresaren los referidos 'Ouerpos me- . 
dianteconcurso-oposición restringido, convocado 
por el respectivo Departamento :militar, una ,vez 
fijadas y apropadas sus correspondientes planti-
llas orgá.nicas. , 

Dos. El plazQ para llevar a efecto lo dispuesto, 
en el párrafo anterioJ; expirará el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, fe
cha en la que quedarán constituidos los Ouerpos 
Generales comunes a los Ministerios aJectados por 
esta IJey. ' 

'N TlI 1 '\ t"'" 1 ovena.-.Bn as convQca aTlas lnWla es o suce-
. sivas , de las pruebas que' se dispongan mediante 
concurso-oposición para la provisión de vacantes en 
los' Ouerpos Generales y Esp,~ciales de los funcio
narios civiles al servicio' de la. AdminÍstraci6ñ Mi
litar, se reservará. up. determinado porcentaje 'del 
número de plazas a cubrir en favor del 'personal 
procedente de los Ouerpos y Escalas. Militares, 
cmy¡¡, prioridad entre sí estará en función del gra
do milito,!,: de' la formación básica y de la índole 
de los serv'Ícios qUe los aspirantes hayan prestado 
al l~jérc~to. • . 

Décirna.·-l<jl Gobierno diQtará las disposieiones 
necesarias para regular la forma en que han de 

I realizarse los concursos restringidos. 
tTndécima.-Una v&z efectuo,da la integracióI;l a 

que se refieren las disposiciones transitorias an-
teriores, se Pllblicará.:n las listas ele los Cuerpos 
Generales y Especiales en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el del correspondiente Departamen-
to militar. . 

Dada en el Palacio de El Pardo a ve'intiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISOO FRANOO 

RETRIBUCIONES 

Número 105/1966, sobre aplicación de la Ley de 
Retribuciones de los Funcionarios Civiles del 
Esta:do al personal civil de la Administración 
Militar. ' 

La. Ley de Bases de los Funcionarios Oiviles de 
la Admil~iAtración del Estado J de veinte ele· julio 
de mil novecientos s&Senta y tres, estableció que 
el (4 ohiel'lio , a propuesta de los MinistroR ele los 
Depar1iamentos militares, envillra a laR Oortes un 
Proyecto de IJey de ]'unuionarios (liviles ele la 
Administraci6n Militar, acomodt1ndo sus pl'8'Ceptos 
a las baR€ls ele la citada Ley en cuanto resulten 
compatibles con el ejercicio de su función. , 

T .. !l Ley treinta y unÓ'/:milnove:ciento~ sesenta y , 
cinC'o , de ouatro de mayo, sobre retribúciones de 
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los funcionarios de la AdmJnistraci6n Civil del Es
tado> orden6 en la disposici6n final décima que el 
Gobierno, a propuésta del Ministro de"Hacienda 
y previa iniciativa de los 1Yfinistros del Ejército, 
Marina y Aire, remitiese a las Oortes un Proyecto 
de Ley "de Retribuciones de los Funcionarios Oi
viles de la A.dministraci6n lVfilitar. 
• Por ello ha llegado el momento de proceder a

establecer las retribuciones de los funciQnarios ci
viles de la Adrftinistraci6n Militar, aplica.ndo un 
sistema similar' al introducido por la Ley treinta 
y uno/mil novecientos sesenta y cinco oon las pe

'culiaridades impuestas por la Organización ae los 
Departamentos en que. cumplen sus cometidos y 
con las modificaciones dispuestas por el Dec;eto
ley catorce/mil novecientas sesenta y cinco, de seis 
de novie'mbre. 

En su virtud, y de conformidad con la propues
ta elaborada por 'las Oortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo p.rim~ro.-Los funcionarios civiles de 
la Administraci6n Militar serán remúnerados en 
la. forma y cuantía que les sea de aplicaci6n, de 
acuerdo con cuanto se dispone para loa funciona
rios de 10. Adminiatración Oivil del Estado en la 
Ley trewta y uno/mil novecientos sesenta y cin, 
(lO, de cuatro de mayo (Jefatura del Estado), con 
las modificaciones transitorias dispuestas por el 
Deereto-ley catorce/mil' novecientos sesenta y cin
<10, de seis de noviembre., y eon las excepciones 
que se sefialan en los siguientes artículos de la pre
sente T.ley. 

Artículo segundo.-Para cuanto se refiere a las 
! retribuciones del personal al que afecta la, presen

te I.ley será preceptivo en cada caso, e11 lngar de 
los informes de la 00misi6n Superior de Personal 
previstos en el articulado de la IJey treinta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro de 
mayo, los informes emitidos por el Afto Estado 
Mayor sobre cada una de las materias que lo 
exigen. 

Artículo tercero .. -EI personal que ingrese en 
los Ouerpos o plantillas civiles de la Administra
ción Militar procedente directamente de las clases 
de tropa o marinería gozar(~ de los mismos benefi~ 

" cios para el cÓl'nputo de tiempo hábil para trienios 
que los .qne tengan concedidos a los mismos efec
tos si ingresasen en los Ouerpos de Suboficiales. 

Articulo cuarto.-Oompete· al Oonsejo ele Mi-
• nistros acordar los coeficientes mutiplicadol'es que 

hay!tn ele asignarse a cada Cuerpo, a 'propuesta del 
Ministro ele Hacienda, por iniciativlli del MiniRtro 
militar cor'respondiente, previo il1rorme de<l Alto 
J.jJstado Mayor, a erectos de coordinación. 

.Articulo quinto,·--A los efectos da 10 diflPU(\f'jil0 
en el artíC':lllo séptimo y dec,limo¡;¡(\l'uimo <1e lllt I,Iey 
i¡reinlit,\¡ y uno/mil ,novecientos fKlfllento, y cinco, m()
difi(~I1c1ofj pOI' e! ])eereto.ley catorce/mil novec:ien •. 
toa Fl6Aentll y amelO, los plazos de desarrollQ de las 
retrihuelones del personal afectado por la presen
te TJey se apliearán en la misma rorma prevista en 
el citado Decreto-ley. . 
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Artículo sexto.--Los derechos adquiridosqu& 
e'Il la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta 
y cinco se dispone como rereridos a situaciones en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos se
senta. y cuatro, para el personal al que afecta la. 
presente Ley se entenderán referidos a situacio
nes en treinta. v uno de diciembre de mil nove-

. cientos sesenta. y seis. , 
Ar,tículo séptimG.-EI Ministerio de Hacienda> 

a propuesta de los Ministerios militares, debida
mente coordinados por el Alto Estado )\{ayor, dic-. 
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo., 
y ejecuci6n de esta Ley. 

Uno. A los erectos de 16 dispuesto en la dis
posición transitoria segunda .de la Ley de Adapta
ción de las Bases a los Funcionarios Oiviles de la 
Administraci6n Militar, el plazo qlle se prevé en 
el punto tres para hacer uso de las opciones que
en la misma. se establecen terminará un mes des
pués de la publi:cflci6n de los Decretos por los que 
se fijen, respectivamente, los coeficientes a que 
se refiere el artículo cuarto de esta ~ey y los com
plementos de sueldo correspondientes. 

Dos. La retribuci6n que corresponderá a los, 
funcionarios que se mantengan-en «Escalas a ex
tinguir» será la que específicamente se establezca 
para. ellos en las disposiciones que se dicten de
acuerdo con lo previsto en los artículos cuarto y 
sexto de esta T../ey. 

DISPOSICION FINAL 

Uno.-La presente Ley entrará. en vigor el día 
uno de enero de mil novecientos Se'8enta y siete~ 

Dos.-Quedan derogadas ouantas disposiciones: 
se opongan a lo preceptuado en esta I.ley. 

Tres.-En el plazo de un afio, contado a partir
de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el 
Gobierno publicará la taibla de disposiciones dero
gadas y vigentes sobre la máteria. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho d~ 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANOISOO ~RANCO 

DERECHOS PASIVOS 

Número 104/1966, sobre derechos pasivos de los: 
funGionarios civiles de la Administración Mi-. 
litar • 

IJu, TJGy (le ltetribueiones t1e 101'1 Fundonut'Ioa 
Oiviles tia la Aclministru,ci6n Militar queaarlfL jn. 
completa si al mismo tiempo no Be régul!tran sus 
derechos pasi:voEl, que no son otra cosa que dere
chos ec.onómÍcos 11acic1os del servicio aotivo al ce~ 
sal' éste, como una consecuencia neceslliria de nna 
justa y humana comprensión de la nturaleza deE 
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vínculo que liga al funcionario con el Estado. que 
lo emplea. . 

IJa IJey treinta/mil novecientos sesenta y cinco, 
de cuatro de mayo,' sobre Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Esta
do, estableció que los fu'ucionarios éiviles de la 
~dministración militar continuarían rigiéndose en 
materia de pasivos por el Estatuto de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis y sus dispo"-. 
siciones complementarias hasta tanto no se deter:- _ 
minase por Ley. el-Régimen de Derechos Pasivos 
correspondientes a d;i.chos funcionarios. 

Por éonsiguiente, debe establecerse el régimen 
de Derechos Pasivos de los funcionarios civiles de 
la Administración militar, teniendo en cuenta que 
dado su carácter de funcionarios civiles deberá 
adaptarse en cuanto sea 'posible a lo dispuesto en 
la Ley treinta/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo, sobre derechos pasivos de los fun
cionarios de la Administración civil del Estado, 
con las modificaciones dispuestas por -el Decreto
ley catorce/mil novecientos sesenta. y cinco, de seis 
de noviembre. 

En su virtud, y p'e conformidad con la propues
ta elaborada por las Cortes Españolas, 

DiSPONGO: 

Artié.mlo primero.-I.Jos funcionarios civiles de 
la Administración militar cuando cesen en el ser~ 
vicÍo causarán para sí o para sus familiares los de-

. rechos' pasivos que se determinan en la Ley, tex'úo 
refundido, de Derechos Pasivos de los Funciona~ 
rios de-la Administración Civil del Estado de vein
tiuno de abril de mil novecientos ~esenta y seis y 
demás disposiciones de aplicación a estos funcio
narios y con sólQ las modificaciones que se contie
nen en los artículos siguientes. 

Artículo segundo. - Serán competentes para 
aeordar la jubilación., tanto forzosa como 'V'blun
taria, de los funQÍonarios comprendidos en la' pre
sente IJey los Ministros· de los Departamentos mi~ 
nisteriales de quien aquéllos dependan, de acuerdo 
eon las disposiciones legales de aplicación. 1" 

Artículo tercero.-Ld dispuesto en la presente 
Ley será de aplicación a las pensiones de jubila
ción y familiares que el personal comprendido en 
esta IJey causé a p~rtir de uno de enero de mil no~ 
vecientos sesenta y siete, sea cualquiera la situa~ 
ción en que se encuentren, siempre que a los cau
saniies les haya sido de aplicación la Ley de Re
tribuciones correspondiente. 

Artículo cuarto.-A pa\,tir de Ull0 de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, la obligatoriedad 
del pago de la cuotn por derechos pasivos Que dis
puso para determinados, funcionn,rioB el artículo 
uno de 111 Iley d.e diecinueve de cliciembre de mil 
lloveéiontos (Ilncuenta y uno, se extender¡], al per
sOl1fJ¡l comprendido 8'n el articulo !1nterior. 

Ar'ticulo <)uinto.-I./os derechos pasivos estable~ 
cidos "en esta IJay se determinarán con arreglo a 
los preceptos de la misma, aunque los :f.uncionarios 
no hayan percibido la totalidad de las retribucio
nEí'S que integran la base reguladora, si bien la 

pensión se abonará en la misma proporción y pla
zos eatablecidos para los funcionarios en activo en 
la correspondiente Ley de Retribuciones. 

Artículo sexto.-Elpersonal retrrado o fallecido 
con anterioridad al uno de' enero de mil novecien
tos" sesenta y siete 'causará las pensiones regula
das por el Estatuto de veintidós de octubre de 
1926 y sus disposiciones complementarias. . 

Articulo séptimo. - Las pensiones causadas 
desde uno de _ enero de mil novecientos' se:;¡enta y 
cinco hasta treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis, inclusive, se actualizarán. en 
forma iQ.dividualizada, con arreglo a la Ley de vein
titrés de diciembre' de mil novecientos sesenta y 
uno, teniendo en cuenta para ello las nuevas bases 
reguladoras, pero sin que en ningún caso los habe
res actualizados puedan tener efectos económicos 
anteriores a UJ.l.O de enero de mil novecientos sesen
ta y siete. 

Artículo octavo. - Uno. Los incrementos de 
pensione 's por aplicación de porcentajes estableci
dos en la Ley uno/mil novecientos sesenta y cin. 
ca, de veintinueve de abril, paJta el personal com
prendido en la presente Ley ooguirán aplicándose 
ex-c1usivamente a las pensiones causadas antes de 
uno de enero de mil novecientos sesenta y cinco. 

Dos.' Al ser actualizadas estas pensiones con
forme al artículo cuarenta. y siete de la Ley, tex
to refundido, de veintiuno de abril de mil nove
cientos sesenta y se~s, dejarán de efectuarse los· 
incrementos expresados, salvo ejercicio del dere
cho de opción • 

Artículo noveno.-Queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para dictar las disposiciones necesa
rias para. ejecución de 10 que en la presente I./ey se 
dispone. 

DISPOSICION FINAL 

Uno.-La presente Ley entrará én vigor el día 
uno de enero de mil novecientos sesenta 'y siete. 

Dos.-Qued!th derogadas Cl~antas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en esta I.Jey. 

Tres.-En el plazo de un año, contado a partir 
de' la fecha de entrada en vigor de esta Lev, el Go
bierno publicará.· la tabla de disposiciones deroga-
das y vigentes sobre la materia. ' 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

" '. FRANCISOO FRANCO 

PENSIONISTAS MARROQUIES 

Número 111(1966, sobre modificación de detel'mi .. 
nados artf~ulos de la Ley 172/1965, de 21 de di. 
ciembre, sobre situación del personal marroquí 
que sirvió en el Ejército espaftol, de los familia
res de los marroquíes muertos en campafta y de 
los pertenecientes a las Fuerzas Maluen. 

La I.ley ciento ,setenta y dos/mil noveeientos se
senta y cinco, de veintiuno de diciembre, reguló 
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la situación del personal marroquí que sirvió en el 
Ejército español, de los familiares de marroquíes 
muertos en campaña y de los pertenecientes a las 
Fuerzas Mahzen. . 

En la citada disposición se condicionaron' a una 
edad. menor d& veintiú.n años de los hijos las per
cepciones de Ayuda .famil~ar'y la:s de pe~sión. de 
orfandad límlte que resulta inferIor al estableCIdo 
con carácter general en las demás disposiciones 
vigentes, tanto en materia de Ayudl!' ti· Indemni- . 
zación familiar y de derecho a penSIón por parte 
de huérfanos, en que' el límite de edad 'es de vein-

• titrés años, por lo que resulta procedente dictar Il:!
disposición que al modificar el requisito ev~te las 
situaciones de desigualdad que la actual 'regla
mentación ocasiona .. 

En su virtud, y de conformidad con la propues
ta elaborada por las Dort~s Españolas, 

DISPONGO: 

,,Art:ículp primer~.-Los a~ículos. sexto, sépti
mo décimo, undéCimo y deCimoséptlmo de la Ley 
cie~to setenta y dos/mil noveoientos sesenta y cin~ 
ca. de veintiuno de diciembr&, se entendet!!.n re
dactados corno sigue: 

«Artículo sexto.-El personal retirado marroquí, 
. sean oficiales, sargentos o cabos con sueldo de sar

gento, J?ercihir~ é~ concepto de Ayuda Familiar 
las c.antldades slgUl6'l1tes : 

11) Casados sin hijos y viudos con hijos meno
res de veintitrés afios, cualquiera que sea el ntí.
mero de familiares a su cargo, quipientas pesetas 
mensuales. . 

b) Casados con hijos menores d& veintitrés 
afias, cualquiera que Sea el número de familiares 
a su cargo; mil pesetas. mensuales. 

Aquellos que cobren cantidades superiores en 
la actualidad, las seguirán percibiendo hasta que 
se reduzcan a los límites señalados anteriormente 
por bajas naturales o legalme;nte ~stablecidas.» 

«Articulo' séptimo.-Los pensionistas que per
ciban Ayucla familiar están obligados a acreditar 
documentalmente en el último trimestre del a:ño 
.el estado de casado y número d& hijos menores de 
veintitres añ.os· qUe tengan a su cargo ante la re
presentación consular espa:ñola más próxima a su 
.domicilio; los residentes en Marruecos) y en los 

Gobiernos ~ilitares correspondientes, los que es
tén . e]1 posesión de la. Tarjeta. de Residencia en te-
rritol'ÍG español. , . 

Ca~o de. no hacerlo en el plazo señalado, perde
rán est& beneficio mientras no presenten la docu
mentación que acredite su derecho.» 

«ArtícuÍo d'écimo.-La pensión, cuando concu
rran varios derechohabientes, se repartirá. eI! tan
tas partes iguales 'entre las viudas y cada ~o de 
los hijos menores de v?intitrés años que hubIere.:» 

«Artículo undécimo. -La pensión o parte de 
pensión asignada a, la vi~daserá. vitalicia, salve:. si 
contrae nuevo matrimOnIO, abandona a sus hl]OS 
n observa conducta impropia. 

Los hijos cesarán en eÍ percibo de su parte de 
pensión al cumplir los veintitrés años de edad, a 
menos que estén impedidos absoluta y permanen
temente para todo trabajo, en cuyo caso continua
rán siendo pensionistas. Las hembras que se ca
sen cesarán, asimismo, en el percibo de la pen
sión.» 

«Artículo desimoséptimo.-Las pensiones esta
blecidas por la presente Ley no serán transmisi. 
bIes y extinguido el derechd de un pensionista 
no podrá recuperars& por ningún motivo, salvo lo 

. disp.uesto en el párrafo segundo de este artículo. 
Cuando una pensión se rep~rta entre varios de

reohohabientes y alguno de &11013 cese en la perce~
ción de su parte por alguna de las causas espec~
ficadas en el párrafo segundo del artículo undéCI
mo de esta Ley. dicha parte de pensión no 13& acu
mulará a las otras, excepto eI;). el caso de que la 
viuda pierda el derecho' a pensión por alguna de 
las causas espooificadas en el párrafo primero de 
dicho articulo,'o por muerte, en el cual S1.1 parte 
de pensión acrecerá la de los hijos menores de 
veintittés afias o impedidos, por partes iguales.» 

Articu.lo segundo.-Las modificacione'S que por 
la presente Ley se introducen surtirán efectos des~ 
de la fecha de publicación de la Ley ciento setenw 

ta y dos/mil novecientos sesenta y cinco, que se 
modifjca. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

,(Del Boletín Ofícia~ deZ Estado núm. 311. ,de 1966,) 
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

ORDENES 

SuLsecrefarfa . 

X 
ESTADO MkYOR GENERAL 

Bajas 

El üía 28 ·de Üiciembre actual falle
ció ~n esta plaza el Gener!Ll de 'Bri
gaüa de Infantería D. Angel Morales 
Monserr.at, segundo Jefe .de las Tro
p8S de la Com'8.1l·dan<lÍa General y 
Goberna.dúl" Militar de Melilla. 

Madrid. 30 Ide diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

--------__ ...... ~I.I.·----------
. Estado Mayor (en'ra) 

del Ejército J 

u 
CURSO DE APTITUD PARA 
AUXILIARES DE VETERI. 

NARIA 

Declaración de aptitud 

Superadas las pruebas del curso 
convocado por Orden de 23 de mayo 
último (D. O. núm. 119) se concede 
la aptitUd para auxiliares de Veteri
llana (Ramas de Laboratorio y Mate
rial) a los suboficiales especialistas 
herradores y maestros herradores del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér" 
cito que a continuación. se relacionan 
'9 que han resultado aptos en el cur-
50 citadp. 

RAMA DE LABORATORIO 

Maestro herrador del C. A. S. E. don 
José Vega Fernández. 

Otro, D. Cipriano López Garcia, 
Subteniente especialista herrador 

don Manuel Btosca Castillo. 

Otro, D. Antonio "Moreno> Garcés. 
Sargento primerQ especialista he

rrador D. Nicolás Atapu~rca VUlatuel-
da. c 

Maestro herrador del C. A. S. E. don 
Mauro Moneo Mendí. . 

Otro, D. Tendoro Gómez Vicente. 
Sargento primero flspecüilista he

rrador D. Casimiro Cibanal Chillón. 
Maestro herrador del C. A. S. E. don 

Amador García Sacristán. 
Otro, D. Veremundo Castro Martín. 

. Otro, D. Alfonso Jiménez Espejo. 
otro, D. Francisco Hitos Moreno, 
Otro, D. Rafael Pastor Frontera. 
Otro, D. Félix Santiago Gállego. 
Sargento primero 'especialista ha.. 

rradorD. Justo Rodriguez Salas. 
Maestro herrador. del C. A. S. E. don 

Francisco Alvarez Delgado. 
Otro, D. Donaciano Nieto Saiz. 
Otro, D. Felipe Uriel Ruiz. 

:aAMA DE MATERIAL 

Maestro herrador del C. A. S. E. don 
Víctor Escudero Llorente . 

'Otro, D. Mateo Guerra González. 
SargeJlto primero especialistfl. he-

rrador D. Julio Nieto Rodríguez. 
Otro. D. Eugenio Martínez Pérez. 
Maestro herrador del C. A. S. E. don 

Raimundo Zorr11la Robledo. 
Otro, D. Ramiro Mu:ñoz Moreno. 
Subteniente especialista herrador 

don Bernardo Manuel Rodrigo. 

das en el apartado 14,2 de la convo
catoria ,de ingreso publi<lada por Or
den ,de 2 ,de octubre -de 1965 (DIAltIO 
OFICIAL núIh:' 229), es dado de baja. 
en l¡¡. ·Escuelade ,Formación de Sub
oficiales Especialistas-Rama ·de Ope
radores ,de Radio-sl 'alumno Mario 
Pool' Fernández, siéndolede abono 
el tiempo servi,dó "desde la firma del 
compromiso de enganche (;1. de enero 
de 1966) hasta la fecha de publica
ción de la presente Or.den, el éual 
quedará en la situll;cióll militar que 
como ex 'alumno de la Escuela de 
Formación profesional puada corre.s-
pondetle. >. 

'Madrid, 27 d.e diciembre -de 1966. 

MENÉNDEZ 

~--------"5~.~''' ______ --__ 

Direcdón General 
d. Re(lutamielÍto , Penonal, 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
Sargento primero especialista don Para cubrir la vacante de teniente 

Antonio Collado Alonso. coronel •. diplomado d.e Estado Mayor,. 
Maestro herrador del C. A. S. E. don Escala activa, Grupo ,de «Mando de 

Aureliano Lezcano Cisneros. Arm,as», existente en la Dirección Ge-
Otro, D. Emilio Badiola Martínez. neral de Reclutamiento y Personal, 
Otro, D. Salvador Sanz Sánchez. anunciada de libre elección, pOl' 01'
Sargento primero especialista ha.. den ·de 5 ,dedlciembre de 1966 (Du-

rrador D. Anselmo Elizaga Orgaray. mo OFICIAL núm. 278), se ,destina con 
Maestro herrador del C. A. S. E. don carácter voluntario al teniente coro-

Heliodoro Herrero Herrero. nelde Infantería, ·diplomado de Es-
Otro, D. Uba.l~O Dominguez J'imeno. ta.do Mayor, D. Mariano Dusmet 
Otro, D. Elpi!ilO Garcia Rus:. Iraizoz, de '.la Sección ,de Moviliza
Sargento prlmero especiallsta he- ción ,de la Subinspección de la 6." Re-

rrador D. Amador Criado Tosal. ' gión Militar. . . 
Maestro herrador del C. A. S. E. don Madrid 30 'de diciembre de 1966. 

Florentino Largo Campos. ' 
Sargento primero. especialista he-

rrador D. Marcelino Gallego Fernán· 
dez.· ". 

MENÉNDEZ 

Maestro herrador del C. A. S. E. don 
Ramón Blázquez Mm10z. 

Madrid, 27 de diciembre de 1966.' Vacantes de 'destino 

MENÉNDEZ De provisión'c normal. 

Sargento primero especialista he-' 
nador D. Práxedes ,Mata Calvo. 

Una de tenient~ coronel, diplomado 
de Estfl¡do Mayor, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas., existente 
en 10, Sección de Movilización de la 
Subinspección -de lo. 6.a Región Mi· 
litar. 

Otro, D. Miguel Villamón Gonzalvo. 
Maestro l'l.errador del C, A. S. E. don 

Juan Ferrer Adell. 
Subteniente especialista { herrador 

dOn Antonio Andaluz Cardiel. 
Otro, D, Arturo Gil Romero.< 
Sargento primero -especialista he-

1'l'ador D, Ramón Mato Ferrelro. 
Subteniente especialista herrador 

don Liborio López Perales. 
Maestro herrador' del C. A. S. E. don 

Jaldro Miranda Hernández. 

ESCUELA DE FORMACION 
DE SUBOFICIALES ESPE

CIALISTAS 

B~ias 

Por no haber supera.do ·las pru,e
b'as finaLes ,del primer curso, y con 
arreglo a las condicipnes ,estableei-

Documentnción: Papeleta de peti
ción '!lB destino. 

Pluzo ,de admisión ,de peticiones: 
Qllinoe dius hábiles, contMlos n par
tir del dia siguiente al de la publi
cación de la presente Ordenen el 
DIARIO OFICIAL. 

A los peticionarios que no ocupen 
vácante del Servicio. ,de Estado Mayor, 
se les ,dispensa ,del plazo de mínima 
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permanencia en sus act"uales -destinos 
a efectos ,de petición para esta va
cante. 

Madrid, 30 ·de diciembre de 1966. 

31 ,de dlci-embre ·de 1006 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Brigada de Artillería ,don 
Ricardo Castro Caruncho, presidente 
(le la Junta de Adquisiciones y Ena· 
jenaciones ,de J.a 8." Región Militar, 
al comandante de Infantería (Esca
la activa), Grupo ¡de '«Mando .de Ar
mas», ,D. Jorge Vázquez Fernández, 
a mis órdenes en la citada Región 

, Militar, plaza -de ,La Coruña. 

INFANTERIA ' 

• SituamQnes = Ayudantes 

. Cesa en el cargo üe ayudante de 
campo odel Genera.! de División don 
Carlos Huiz ¡GarcCia, jefe ,de .la Divi
sión de M<mtaña «Navarra" núm. 6 
y 'Gobernador militar üe la' filazo. ,de 
Pamplona y provincia .(le Navarra, 
el comandante de Infantería {Escala 
activa, Grupo ,de «Mando de Armas>, 
don Antonio Martín Morillo; que' ,des
-empeñaba dicho comettdo en el ante-
1'101' destino üel citado General,que
dando a. mis ól'denes .en la 2." Región 
Militar, pláza ,de Sevi.11a. 

Madrid, 28 ·de dici-embre de 1966. 

MEmNDEZ 

Fallectd(¡ el General -de Brigada de 
Infantería D. Luis ,Ensel1at Soler, que 
ostentaba. el c'argo ,de \Presl:dentede 

.as. ;Junta de Adquisiciones y Enajena
ciones ,de la 8." Región Militar, cesa 
.como ayudante ,de campo el coman~ 
dante ,de Infantería {:E. A.), Grupo 
,d-e «Mando de Armas», D. Jorge Váz
quez Fernández, .quedando a mis ór
denes en la .cita;ds. Región, pJ:aza ,de 
La. 'CorUl1a. • 

Madrid, 24 ·de diciembre .a.e 1966. 

MENÉNDEZ 

Ayudantes 

Se nombra ayudante ,de campo 'df:ll 
General de División D. Ricardo Pi· 
queras Martfnez, Jefe de Transpor
tes del Ejército, al teniente coronel ,de 
Infantería, Escala activa, Grupo ,ere 
«Mando ·de Armas», D. Ramón Vaca 
González, de la SUbsecretaría de es
te Ministerio. 

Madrid, 80 de diciembre de 1966. 

MENJ!lNDEZ 

Se nombra ayudante ,de ,campo ·del 
General ,cle l)lvialón D. ,Fernando Ma· 
rln Dtllgado, s(!gunrlo jef,e de Tropo.s 
'd('l 1M 11l1M C:ana.rl'as y j Me, ,¡¡,e 'l'ro
pll.S de la. isla. (le Santa Cruz de ',rene· 
l'ife, al comandante de Infantería (Ea
(lula. ,a,(ltivíl.), (lnlpo ,d<l «Mll.n,d·o' ,ele Ar
mas», .D. ,I,orClllZO Orihucla Domin
guez, a mls ór'deuEli'l en 'Ganarlas, pIa· 
za.ci'tada.. . 

MBldri,d, 28 ,ele ,diciembre ,de 1966. 

MEN'ÉNDEZ 

• Madrid, 23 de ,diciembre de 1966. 

lVIENÉNDEZ 

.- CABALLERIA 

" Ayudantes 

. Se nombra ayudante ,de-.caffipo ·del 
General de División D. Joaquín No
gueras Márquez, Subinspector .de Tro
pas y Servici(¡s de la. 3." Región Mi
litar y Gobernador lllilitar de la pIa
Z'8. y ,p.rovincia ,de Valencia, al <lO
n¡.andante de Caballería {E. A.), Gru
po de «Mando de Armas!>, D. Félix 
Esteban Esteban. de a mis órdenes en 
la. 1.& Región Militar, plaza da Ma
drid. ' 

Ma.drid, 28 de diciembre ,de 1966. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCIOiN 

Vacantes de destino 

DEl' provisión normal. 
Una ,de capitán ,de Ing.enieros de 

Armamento y Construcción (,Rama ·de 
Construcción y Electricidad) existen
te -en el TaUer y Centro Electrotécni· 
ca de ,Ingenieros .. 

Dooumentación: Papeleta de .peti
·clón >de destino. 

Plazo ,de a,dmisión ,de peticiones: 
A .partir ·del ,día siguiente 'al ,de la pu
blioación ,de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, ,quince ,días hábiles. 

Madri,d, 27 ,de ,dtciembre ,de 1966 .. 

MElNÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Trienios 

con arreglo .n. 10 que determina la 
Orden ,de 22 de diciembre de 1950 
(D. 0" m1:m. 290), se oonceden los 
trlenios aoumulables que se indican 
a los jefes de Intendencia que a con-
tinuación se relacionan: ' 

Cor0ll:el de Intendencia (E, A.) don 

'D. O. núm. 2~7 
I , 

Miguel 'de la Peña Granizo, de la 
Agrupación de Intendencia: -de Reser
va General, catorce trienios a perci
bir >d~sde 1 >de enero -de 1967, por lle
var cuarenta y dos años' de servicio
desda su primera revista adminis
trativa como oficial. 

Teniente coronel ·de Intendencia. 
Escala activa, D. Luis Bello Albertas. 
de lb. Jefatura de Intendencia de la 
División Acorazada «Brunete» nmn. 1 • 
diez trienios a percibIr desde 1 de
enero de 1967, por llevar treinta años 
da servicio desde' su primera revista 
administrativa éomo oficial. 

Comandante de Intendencia, EscaIa 
activa, D. Nicolás Zea Muñoz, del Al
macén General 'de Intendencia de
Melilla, diez trienios a percibir desde 
1 ,de enero de 1967, por llevar trem.. 
ta años de servibio desde su primera. 
revista administrativa como oficial_ 
(Rectificación a la Orden de 22 de di
ciembre ode 1966 (D. O. núm. 292). 

Ma..(Iri<l, 27 .de diciembre de 1966. 

MENJ!lNDEZ 

Con arreglo a 10 que >determina 1& 
Orden de 22 ·de diciembre de 1950-
(D. O. núm. 290), se concooen cinoo 
trienios acumulables a peroibir des
de 1 de enero de 1967, al brigada. de
intendencia D. Máximo Santa.na AJ,.. 
varaz, ·del Grupo ·de Servlcio& Regio-
nales de Intendencia de Canarias, por 
llevar quince aMs de servicio desde 
su primera. revista. administrativa 
como sargento. 

Madrid, 27 de diciembre de 1006. 

MEmNDEZ 

SANIDAD ~ILITAR 

Trienios 

Con arreglo a lo que dete.rmina. la. 
Orden ,de 22 >de dioiembre de 19ó& 
(D. O. núm. 290), se conceden los 
trienios acumulables que se indican 
al personal ,de suboficiales ,del CuerH 

po ,de sanidad Militar que a contí· 
nuación se relacionan: 

Un trienio por Uevar tres Mos de 
servicio desde su primera revista acJ;.. 
ministrativa pasad.a como sargento, 
a percibir desd.e 1 de enero de 196'1 

S!l.l'gento D. Gregario Benito Mozas, 
dedlspontble en la 8.1> Región Militar. 
pln1.o' ,de Valencio.. 

Otro, D. JOl\6 Uuiz Aroz, de la Com8 

)'lrtt!!u. de Sl1.n!do.d de lo. llt'iga.do. de 
Alto. Montmjo.. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

AgrUIJacMn 7'cmporat Mttitar para 
Servictos Civiles 

,Brigada ,de complemento D. Juan 
Gallardo González, en situación de 
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... 
::reemplazo voluntariO en la 1.& Región 
Militar, plaza de Madrid, nueve trie

. mos por llevar veintisiete años de 
servicio desde su primera revista ad
ministrativa pasada como sargento, a 
percibir desde 1 de enero de 1967. 

Madrid, 27 de diciembre de 1900. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

. Pasa a lá situación de retirado, por 
haber cumplido la. edad reglamenta-o 
Tia. el día 26 del actual, el teniente 
de complemento del Cuerpo de Sani
dad Militar D. José Arenas Almirón, 
-en situación de colocado en la 5." Re
~ón Militar, plaza de Zaragoza, 
,¡:omo perteneciente a la Agrupación 
Temporal' Militar para. Servicios Civi
les, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia. Militar ~l 
seiíalamiento del haber paSivo que le 
.corresponda, previa. propuesta regla
mentaria. 

Madrid, ?JI de -diciembre de 1966. 

MEN'ÉNDEZ 

FARMACIA MILITAR 

Trienios-

Con arreglo a lo que ·determina lo. 
Orden de 22 ,de diciembre de 1950 
{D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios que se indican a los mozos de 
farmacia que a continuación se rela
.clonan: 

Cinca trienios acumulables a percibir 
desde 1 de enero de 1967 por llevar 
.quince aftas de servicia desde 1 de 
.enero de 1952 (primera rev'¿sia admi
min~strativa e a m a empleadas del 

Estado) . 

Mozo ,de farmacia D', Simón Ben
bamu Benchida, de la Farmacia Ceno 
tral de la ,Comandancia General de 
Ceuta. 

Otro. D. Francisco García Gómez, 
de la Farmacia del Hospital Militar 
Central «GÓmez-Ulla». 

Otro. D, Andrés Bedmar López, de 
la Farmacia ,del Hospital· Militar de 
Granada. 

Otro, D, juan Gonzá.lezGonzález, 
de la Farp:lIloia Central de la 4.11: Re
gión MlUtar, 

Otro, D. Miguel Barragán Cant6n, 
de In, Fo.rmo.ciadel Hospital Milito,r 
de Grano.'da. . \ 

btro, D. Ferm1n Rodríguez Garri.do, 
de la ·Fo.rmaola central ·de la 5.a Re
glón Militar. 

Otro, D. Miguel Gallego Ballesteros, 
de la Farmacia' 'del Hospital Militar 
""e Melilla, 
. 9tro. D. Luis Buñuel Riera, de la 

Slde ,diciembre ,de 1966 

Farmacia. del Hospital Mil ita r de 
Mahón. 

otro, D. Pedro Gascón Lazcano', de 
la Farmacia ,del Hospital Militar de 
Valencia. 

Madrid, 28 -de diciembre de 1900. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento ... 

Retiros 

Pasa. a la situacion de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria. el día·í!:I del actual el teniente de 
complemento de Farm'acia D. Fausti
no Gómez Ferreiro, perteneciente a 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supr¡¡mo -de. Justicia 
Militar el señalamiento del haber pa
sivo que le corres~ond:l.,previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 28 de ·diciembre ,de .1966. 

lVIENÉNDEZ 

VARIAS ARMl\S 

Concursos 
:. 

Segunda. convoeatQria. 
Vacantes ·de teniente coronél o co

mandante -de cualquier Arma, Esca
la aeti'va, Grupo de «-Destino ·de Al'
mI¡. o Cuerpo», o, en su defecto, ,de 
la· Escala .complementaria, plantilla. 
eventual, 'nueva creación, pa.ra jueces 
·de los Juzgados Militares Espeoiales 
Permanentes, instructores .de las dili
gencias ·derivadas ,de la ·aplicacipn 
en el ·Ejército ·de la Ley 122-1962, ·de 
24 d:e .diciembre, sobre uso y -circula
Oiónde vehículos -de . motor que a 
continuación se iní:lican: 

Juzgado Militar Especial PerllliJ.
nente ,de Murcia.-Una vaeante. 

Juzgado Militar <Especial Pern:'ll1-
nente de León.-Una vacan.te . 

No po,drán "SoUcitar esta¡:¡ V8iCantes 
aquellos a quienes corresponda (lam
bio ·de situac;ión antes ·de un. atto, ·ex
,cs<pto losafecta'dos por la OJ:lde~ ·de 
12 ,de noviembre de 1966 ,(D. O. nú
mero 257). 

Los peticionarios .de las mismas, 
por tratarse ,de nueva ·~reación, que
.clan . dispensa.dosdelplazo .de mini· 
me. permanencta en sus actuales ,des
tinosa afectos doS petición ,d,e estas 
vtl.cantes, exceptuando .{j,e. ,aste bene
ficio al personal destinadoan las 
provincls,s .de Un:!. y ,S·altarO:. 

;P·/un. cubrirest~s vacantes regirá 
la pr,efellenolaestablacLda en el pá.
rrafo 2. 0 ·delart~culo 152 ,del Código 
,de Justicia Militar. 

Documentación. a envia.r a 1'a Di
rección 'General ·de Reclutamiento y 
Perso-n al : Instancia y Wicha-resumen 
ajusta·da :a1 modelo pUblica'do por ,01'-

1.S81· 

den ·de 25 de marzo ,de 1981 (DIARIO 
OFICIAL 'Ilúm. 73). 

¡Plazo de admisión de· peticiones: 
A ·partir del ·dia. siguiente !Ill ,de la. 
publicación ·de la. presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, -quince ·dias há-
biles. . 

Madrid, 28 de diciembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Una vacante .de comandante de 
cualquier Arma, .Escala activa, Grupo 
de «Destino de .Arma o Cuerpo» o 
retirado, existente en la Residencia 
de Estudiantes ·Generalísim{) Franco 
(Madrid), para secretario ,de Direc
(Úón !!le la misma. • 

Documentación a enviar a la Di
recciónGeneral .,de Reclutamiento y 
Personal: 'Instancia y Ficha-resumen 
ajustada al modelo pUblicado poi Or
den de 25 .de ma-r:,zo .de 1961 (DIARIO 
OFICIAL núm. 73). 

Plazo ,de admisión ·de peticiones: 
A partir ·del ,día siguiente -al ·de la 
publicación de la presente {):r:den en 
el DIARIO OFICIAL, quince días há
biles. 

Madrid, 28 ,de diciembre de 1966, 

MENÉNDEZ 

Una vacante -dé comandante de 
cualqui-er Arma, Escala complementa. 
rla, o en su ,defecto, d·e la Eooala ac
tiva, Grupo ,de «Destino ·de Arma o 
Cuerpo», :plantilla eventual, -existente 
en el -Consejo Supremo de justicia 
Militar. 

No podrán solicitarla a.quellos a 
los 'que ·les .falte menos .de un año 
para. cambiar de situación, excepto 
los ·afectados por la ,Orden ,de 12 de· 
noviembre ,de 1966 (D. O, núm. 257) . 

,DocumentMión: Instancia y :Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden ·de 25 de marzo ·de 1961 
{D. O. núm. 78)"a enviar a la :Di· 
rección General ,de Reclutamiento y 
Personal. 

,Plazo de .admisión ·de peticiones: 
A p'anir ·del .díasigui-ente 911 .de la 
publiC'aclón de la. presente Ol'den en 
el DIARIO .oFICIAL, quince días há
biles. 

Madrid, 28 ,de ·diciembre ,de 1966, 

MEN~NDEZ 

Segundo. ·convocatoria., 
Va-o antes .de comandante ·de cual· 

qUier ,;\rma, .Escala ·complementaria, 
o, en Su ·defeoto, 'de .la Escala. acti· 
v-a, Grupo ·ele «DestIno ,de' Arma o 
Cuerpo», plantilla fija, p·ara. 3ucH:es 
.de los J'uzgtlic1.0$ ,Militares 'Permanen
tes que ,a continua,ción se intlJ..Ollin: 

Juzga.do Militar ¡Permanente de la 
3." Región Militar I(Valencia). - Un~ 
vaca.nte. 

juzga,c1.o Militar IPermanente ode la 
6.& Región. Militar (Burgos).-Una. v,a
cante, 



_ No ppdrán solicitar estas vacantes publicación de la presente Or-den en 
aquellos a. quienes corresponda cam- el DIARIO OFICIAL, quin,ce ,días hábi
bio ,de situación antes .¡]:e ,un a110, ex- les. 

- eepto los afectados por la Orden de' Madrid, 28' ,de diciembre 4e 1966. 
12 ,de noviembre de 1966 (D. O, nu-
xnero 257). , 

Los peticionarios de las xnisxnas 
quedan ,dispensados de los plazo~ dé 
xnínima psrxnansncia en SUS actua
les destinos a efectos ',de petición de 
estas vaeantes, exceptuando de ,este 
beneficio al personal ,destinado en' 
las provincias de Ifni y sahara. , 

Docuxnenta-ción a enviar a la Di
recciónGeneralde Reclutaxnierito y 
Personal: Instancia Y- Ficha-resuxnen 
ajustada al :rp.odelo pUblicado por 01'
>den de 25 de marzo de 1961 {DIARIO 
ÚFICIAL ,mím. 73}. 

, Plazo ,de admisión l1e peticiones: 
A partir ,del día siguiente al de la 
publicación de la presente úrden en 
el DIARIO OFICIAL, quince .días há-
biles. , 

Madrid, 28 ,d~ diciembre de 1966. 

':MENÉNDEZ 

Un'8. vacante de eoman>dante ,de 
cualqUier Arma de la Escala '¿omple~ 
xnentaría, plantilla fija, para juez del 
Juzga,do Militar P.ermanente ,de Me
Jilla. 

No podrán solicit-ar esta vacante 
-aquellos a. quienes correspon-da cam
bio de situaci6nantes de un afio, 
excepto los afectados por la Orden 
de a2 de noviembre 'ds 1966 (DIARIO 
OFICIAr. núm. 257). 

Documentación a enviar a la Di
rección :aeneral de Reclutamiento y 
Persona!: Instanc1'a y Ficha.-resumen 
ajustéllda. a! mO'delo pubUcado por 01'
>den de 25 ·de xnarzo ,de 1961 (D. O. nÚ
mero 73). 

MENÉNDEZ 

Libre elección. 
Una de suboficial de cualquier Ar

ma; taquixnecanógrafo o, en su de
fecto, -mecanógrafo, existente en el 
E$tado l\.IayorCentral -del Ejército. 

No podrán solicitarla aquellos a los 
que les falte xnenasde un afio para 
eaxnbiar de situación, .excepto los 
afectados por la Orden -de. 12 -de no
Viembre ,de :1966 (D. O. núm. 257). 

Documentación a enviar a la Dir.ec
ción General de Reclutamiento y Per
sonal : Instancia y Ficlia - resuxnen 
ajustada al modelo pUblicado por Or
den de 25 de xnarzo de 1961 (D. O. ,nú
xnero 73. 

Plazo de admisión de peticiones: 
A partir ,dl?l dia siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en 
el Dumo OFICIAL, quince días hábi-
les. .' 

Madrid; 28 de diciembre de 1966. 

--------..... ~.~ •• UI .. ---------

Direcci6n General de Mutilados 
de Guerra por, l. Patria 

Trienios 

D. ú. núm. 297 . 

Con arreglo a 10 que determina 1& 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie-. 
nios acumulabl.es que se indican >des
de su ascenso a sargento a los subofi
ciales -del extingutdo Cuerpo de Invá
lidos Militares relacionados '8. coriti
nuación, a partir Ide, 1 de enero 
de 19&7. 

Subteniente D. CDnstantíno 'Vázi. 
quez Pasarín, O!lce trienios por lle-. 
val' treinta y tres a.nosde servicio. 
de la Jefatura l1e Mutiladosde"LUgO>. 

Otro, D. Antonio PriBto Alva~. 
nueve trienios por lleval:' veintisiete 
áfios ,de servicio, de la Jefatura da 
Mutilal10s de Orense. 

Madrid, 29 de '.mciemñre -de 1966. 

Se conGeden los trienios acumula.
bles que se indican a los suboficia.
les pertene c i en t e s al Benemérito 
Cuerpo ,de Mutilados y '8. los de la. 
Secci6n -de Inútiles para el Servicio. 
dependientes de la Dirección General 
de Mutilados, como comprendidos en. 
la. Ley de 17 >de juliO de 1951 (DWlIO 
OFICIAL núm. 167) y -Orden de 22 de. 
diclembre .de 1950 (D. O. núm. 200} 
que a continuación Se relaciona.n. 
a. perCibir a partir ,de 1 de enero 
de 1967. . 

Oaballero mut~la;clo absoZuto de 
Guerra 

S'8.rgent() D. ,Francisco Caxnpos so.. 
to, ,de la Jefatura PrOvincial ,de Mn~ 
tiladDs de C6Moba, siete trienios por 
llevar veintiún ,afios de servicio desde 
su ascenso '8. su actual empleo. 

Sección 4e InútiZes para et.,ServicÍIJ 

Plazo de 'aidxnisi6n de peticiones: 
A partir del '>d1a 'siguiente al de la 
rpublica.ción de 'la presente orden en 
el DIARIO OFICIAL, quince días há
biles. 

Con arreglo a lo que determina la Sargento D. José Velasco Bragado. 
Orden de 22 de diciexnbre de 1950 -de la Jefatura Provincial de Mutila.
(D. 'O. núm. 290). se conceden los trie- 40s de Ma.drM, nueve trienios l:>Ol' 
nlos acumnlables qU'a se indican, des- llevar Veintisiete -afios de servicio des
de su ascensO!' a, suboficial, a los :lefes' :de su ·ascenso a su actual ~mple(}. 
del extinguido' Cuerpo de Inválidos otro, D. Abi1i<l Vesga Góme,z,' d& 
Militares relacionados a continuación, la .Jefatura. ·Provincial -de Mutllad06. 

Mll¡drid. 28, .de diciembre ,doe 1966. 

MENlÍNDEZ a partir de 1 de enero de 1967. • de Bilbao, ,dQS trienios por Uevar seis 
Teniente coronel D. Segundo SenQ- aMs de servtcl0 >desde su ascenso a. 

villa Pér~z, quince trienios por llevar su actual empleo. 

v.:~cantes de destino 
ouarenta y cinco afios de servicio. De Madrld, 29 de .diciembre >de 1966. 
la ;refatura de Bilbao. \ 

Comandante D. !-10nor10 García Ruiz, 
De .1ibl'e ele,oci6n., catorce trien~os por llevar cuarenta 
,oos de oomandante rde éua1quiel y >dos afios de servi,cio. D·e J:a Jefatu-

Arma, Escala activa, Grupo ,de «Man· r~ ,de Santande,r. 
do de Arxnas», 'existentes ,en 1'8. Dlrec- Otro,Sid Haddu,Ben MOhamed, :o.ú· 
dónGenel's,l ,de Reclutamiento y Per- ~ero 74, doce tl1ienios por llevar treln. 
son!t:r.'"-,.·" . • . ., •• ~, " ., ·te. y seis aftos de servicio. De la. Je.. 

, .• l"l~ '~drán SOli,citlÍrlas aquellos a ~ati.tra -de Melilla. 
los que les falte menos de un afio ! . 
:p'ara cambiar de situaoi6n, ex,cepto pEaz trienios por llevar trdnta afios 
los ,ate,ota.dos por la Orden ode a2 de I de servicio 
noviembre ,de 1988 -(D. O" núm. 257). .1 

Documentaci6n: Insroncia y Ficha- I Coman,dante D. Gumersindo Mart!· 
l'esumen aj\lsta,da al modelo publlCIl.. Inez nernal. De la Jefatura de Mur. 
,do 1101' QNlen de 25 de marllo de 1,96'l ola. 
(D: O. ,núm. 'la), a envial ' a la Di- Otro. D. Josó Romero Qal'cía. De la 
re'c,clón, General ,¡:le Reclutamiento yl Jefatura de. Málaga. 
P,ersOltal. . . ;, MadrId, 29 de diciexnbre de 1968. 

¡Plazo ,de admisión ,de pet~ciones:' '. 
A partir ,del ,día. ,sigui,ente a! de la MENÉNDEZ 

Ingresos" 
8e concede 'el ingreso en el Bene

mérito Cuerpo ,de Mutilados, con la. 
olasiflcación de mutilado permanente 
sil a,eto ,de servicio, al ca.pitán de Ar
tmerio. D. Josó Lape:iia Carrasco, co
mo' comprendido en el pá.rrafO 2.0 del 
art1c.lllo 4.0 ode la LCly de 26 ,de di· 
clombl'e de 1958 (D. O. núm. 296), de
biendO peroclbir sus ,devengos por la. . 
Pagaduría Mil1tarde Haberes de Ba.".~ 
celona. . 

M 9Jdl'id , 29 de ,¡:uo.i:emJ:rre ,de 1966. 

MENÉ~DEZ 
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Se concede el ingreso en ~l leene-, Se 'ooncedeel ingreso ~n la Sec
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 01ón de Inútiles para el Servicio, ,de
olasifioaoión de oaballero mutilado pendiente ,de la Dirección General ,de 
permanente de guerra por la Patria 'Mutilados, al personal relaeion'&do a 
al soldado de InfanteríaD. Fernando continuación, como comprendí,do en 
Moles Aguado; como comprendido 6n el articulo 13 ,de la Ley ·de 26 ,de. ,di
el párrafo 1.° del arMoulo 4.0 de la Ley ciembre de 1958 (D. O. núm. 296) ... de
de 26 de diciembre ,de 1958 .(D. O. nú- biendo peI'Cibir sus .devengos por la 
mero 296), debiendd percibir sus de- Paga;duría o SUbpagaduría Militares 
vengos p,or la Pagaduría Militar ,d,e, de Haberes que se indica. 
Haberes de Grana;da. Guardia· civil n. Victorino Tarodo 

Madrid. 29 de diciembre ,de 1966. de Miguel, por la. ,de Ma.drid. 
Policía armado D, Victorino Pérez 

MENÉNDEZ Caballero, por la. ,de Huelva . 

Se concede el ingreso en el Bene
mérito. Cuerpo de Mutilados, con la, 
clasificación' de mutiládo absoluto en 

. acto de servicio, al sol1iado de Auto
movilismo D. José Perusqui Hermo
so, como eomprendido en el párra
fo 2.° del articUlo 4.° de la Ley de 
26 .¡l.ediciembre de 195a (D':' Ú. núme
ro 296), debiendo percibir sus deven
gos por~ la Subpaga1iuria Militar de 
Haberes ·de Pa.mplona. 

Ma,drid. 29 de dieiembre ,de 1966. 

MENtNDEZ 

. Madrid, 29 de dieiembre de 1966. 

MENllliDEZ 

----------.. ~.~I .. --------~ 

Dirección General 
de la Guardia (mi. 

·X·. 
Destinos 

,Con arreglo a. lo dispuesto en la 
Orden. de 1 ,de julio ,de 1952 (D. O. nú-

SECCION DE ADQUISICIONES y 

BQBPlTAL mLITAR DE VALlllNtJ"IA. 
ADmNISIJ:'RAQlON 

Hasta las diez horas ,del .día 24 .de 
enero se ,admiten ofertas ,de víveres 
de difícil >conservación para atencio
nes ·de este Hospital Militar -durante 
el próximo mes de febrero. 

Pliegos de cO'lldiciones técnicas y 
lega'les, en A1dministra.ción. 

Valencia, 27 -de ,dieiembre de 1966. 

Núm. -1.108 

Intendencia -de las >cit-adas plaZas. 
Puesto ·de';:J.a. Guardia. Civil de Albo
lote y Secretaria. de esta Junta. 

Las proposiciones se ,dirigirán al 
Excmo. Sr. General ,Presidente. 

El anuncio. a prorrateo entre '8.dju
-dicatarios. 

Gl'an'&da, 29 de ,diciembre od:e 1966. 

Núm. 1.lm P.1-1 

1.383 

mero 148), se destina en turno ,de 
provisión normal, eon el carácter de 
voluntario, a la 104 Comandancia 'de 
la Guardia. Civil al capitán' de ·dicho
Cuerpo, Escala úniea:, D. Antonio L6-
pez Vaquero, ,de a las órdenes ,del 
Director general del referido Cuerpo~ 

Mailrid, 29 de odieiembrede 1966. 

MENtNDEZ. 

Escala de complemento 

Retiros' 

Pasa a la situación ·de refirado por
haber eumpUdo la eda;d reglamenta
ria, el ,día 26 ,del mes actual el tenieu
te ,de complemento de la Guardia Ci-· 
vil .D. Esteban Corral Barrero, de la, 
Agrupación Temporal Militar para 
Servieios 'Civiles y con residencia en 
Madrid, ·debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia l\Ulitar
el sefialamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa. propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 29 de ,dieiembre -de 1966. 

MENÉNDE1i 

ENAJENACIONES 
cretaria. ,de esta Junta. Las ofertas ss> 
dirigirán -al 'Excmo. Sr. General Pre
sidente. 

El anuncio, '8. p'rorrateo entre M· 
judl'Üatarios. . 

Granada, 29 de dicie!Íl.bre de 1966. 

Núm, 1.106 P.1-1 

1\UNISTlllRIO DELlilJERCITO 

JUNTA DE ADQtlISICIONES y ENAJJll. Regoluci@ de la Junta Central de Acual'> 
NACIONES DE LA 9.' REGION MILIXAR telamienro sacando a subasta una finoa 

JUNTA DE ADQUISICIONES 'Y ENAJE. 
NACIONES DE LA 9.' RlllGION mLI:TAR 

Expediente 31-0166 

Expediente 50-.01/66 ~Por acuerdo ,del Consejo Rector de 
.. est~ Juntase saca. a .subasta la pro-

A las onoe horas del dia 1 ,M febre~ pie-dad denominada «Te1'l'enos del 
ro próximo tendrá lugar en esta Jun- Cuartel de Berango», sita en ,Betan-

A las once horas del día 'Sl de en'6- ta, ·Gobierno Militar, la a.dquisición go (Viooaya). 
1'0 próximo tendrá'lugar 'en ·esta Jun- por concurso d,e 8.076 Qm. de harina El acto se celebrará en Bilbao, a 
ta, Gobi·erno Militar, la contratación de trigo para. paniUcación, paraeu- las onCe horas ,del .¡lía 24 ,deeneTo.", 
por concurso de la elabora'Üión ,de brir las necesi'd'8!des ·de las plazas de y ante el Tribunal Reglamentario que 
1.465.000 raciones ,de, p·an, ,de 500 gra.- esta li\e-gión, ,en la cuantía Y preci~ a tal efecto se ,designe. 
m9s, 'al precio límite ,de 1,25 pesetas limita ·que parac!lida una de ellas a. ·Servirá. ,de <tipo .para .la subasta la. 
Ilación, para las tuerzas del Ejército continuación Be ,detallan: . cant11i!lid ·de pesetas lS,239.7S3,y los 
de esta Región ,de guarnición en las. Granada, 8.167 Qm., a. 850 pesetas plle¡os de condiciones, modelo ,de pro. 
·distintas plazas ,de la misma ·durante quintal métrico. pOSl<ll6-n, etc., estará.n expuestos en 
el afio 1967, en las cantidades que pa. Málaga, 1.252 Qm., a 850 'pesetas la Junta Central de Acuartelamiento, 
1'90 ·o·ada una de eUas ,a .continuaoión quintal métrico. calle de Alc'alá, lOO, 2.°, Ma'dl'id, y en 
se 'detMlan: . Almeríaí 2.944 Qm., a. 895 pesetas la. J'afaturade Propiedades Militares 

Almería, 945,000 r!lJCiones.. quintal métrico. de Bilbao (Gran Via, 47, bajo ·dere. 
Jaén, 00.000 l'acion·es. Ronda, 713' 'Om., ·a 850. pesetas quin- chal, en ,¡tonda 6e faomtará. ()uan·ta. in. 
/Ronda, 400,000 l'ac1,ones. tal métrico. formación se solicite. 
Albll~ot'e (Granada). 30.000 raciones. Los pliegos >de pr·es.aripciones técní· Los licitantes ,deberán consignar 
Los pllegos ·depres·cripciones técni~ cas y ,cláusul:as a·dmlnlstrativas y mo- ante la. Mesa o acre·ditar preViamente 

cas y ·cte, '<lláusulas administrativas y delo >de proposi,ción ·pue,den e:¡¡:aml: haber ·depositado 2.648.000 pes'9tas en 
m'o.delQde proposiai~ pueden exa~ narse en los Establecimientos de Ilk,. calIdad de fianza. . 
minarse, . en los EstableeiJt!,ientos de tencteneia ,d'e las cita'das plazas y Se- TodQS los gastos ,de anuncios y tde~ 

. , 



1.384 

más que se >originen serán de cu~nta 
,ael comprador. 

Bilbao, 29 ,de diciembre ode 1966. 

'Núm. 1.109 P.1-1 

JUNTA DE A})QUISICION~ y ENAJE. 
NACIONES DE LA 2.' REGIOY MILITAR 

Expediente núm. 31/66-E 

31 ,de .diciembre de 1966 

,diquese domicilio y teléfono), hace 
presente: 

1.0 Que está enterado del anuncio 
inserto en ...... (indíquese Prensa ofi
cial o particular),parFJ, la enajenación 
por subasta pública ,de material 
inútil, así como de los pliegos ,de 
condiciones técnicas y legales que re
girán dicho acto, y en su virtud se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas ,de los mismos, a su más 
-exacto cumplimiento. . 

2.11 Que ofrece comprar .. .... (indí
A las .diez horas (10) del odía 30 ,del quese los lotes, haciendo constar el 

próximo mes de enero de 1967 se oo~ número, 'Cuerpo,números del 'acta y 
_ lebrará por esta Junta, sita en la: pla- precio que ofrece, en cifra y letra). 

D. O. núm. 297 

Para. el Almacén Local -de Intenden
ci-ade Badajoz, 2& Qm. 

Pliegos de condiciones técnicas y 
legales, en -dicha Secretaría, donde 
pueden ser examinados todos los días 
y horas hábiles. 

Las ofertas se harán por la totali
dad de las cantidades anunciadas, se 
entregarán en cuadruplicado ejem
pla1*, 'en sobre cerrado, y en otro 
parte acompañarán la ·documentación 
exigida en ~lcitado pliego de legales 
y se ajustarán 'al modelo que se in
serta a continuación. 

El importe- ,del anuncio será de cuen
ta del adjudicatario. 

MODELO DE PROPOSICION 

- za de España (Puerta de Aragón), su- 3.° Que a la oferta, y en $obre apar
basta púbUca para proceder a la ,ena- te, acompaña la. documentación exi
jenación de 149 lotes ·de material inútil gida.en el pliego -de condiciones lega
(l en ,desuso, existentes en los Cuel'- les, y el recibo de haber depositado 
pos, Centros y Dependencias -de esta la fianza provisional ( o aval bancá- Excmo. Sr.: ' 
Región, cuyo material puede ser ex&- rio). Don ....... , -domiciliado en ...... , calle 
minado todos los días y horas hábi- Fecha, .firma entera y rúbrica ,del ....... núm ....... , teléfono ......• con Da-
les en los lugares ,donde se eÍlCuen~ licita,dor o apoderado. eumento Nacional ·de Identidad núme
tran ,depositados, señalados en la re- •. 41 pie: Excmo. Sr. Genera.lPresi- ro .... :., en nombre propio ...... (o co
lación ·qne acompaña al pliego de con- dente da la Juntá de Adquisiciones y mo apoderado o representante legal 
tdiciones técnicas. "Enajenaciones de la 2." Región Mili- de don ...... ) (indfquese domicilio y 

Dicho pliego y el -de legales, en la tal'. Plaza 4e Espruia. Sevilla: teléfono), hace presente: 
Secretaria -de la Junta, y fijados en 1.0 .Que está enterado del anuncio 
los tablones ·de anuncios de los Go- Sevilla, 28 de diciembre ,de 1966. insertó .en el ...... (indfquese Prensa 
biernos y Comandancias Militares de oficial o particular) para la adquisi-
la Región, Madrid, Barcelona, Valen- Núm. 1.111 ,p. 1-1 ción por eontratacióndil'ecta, con 
da, Málaga,Grana.da y Bilbao yen promoción de ofertas, ·de levadura· 
los 'Cuerpos interesados. prensada con destIno a varios -Esta.-

Las ofertas se harán en cuadrup1i- blecimientos ,de -Intendencia de ·esa 
,¡Jado ejemplar y se entregarán en so- Región, así como >de los pliegos de 
bl.'e cerrado, y en otro aparte o.compa· JU:N'TA DE ADQUWICIONES l." ENAJE- eondiclones técnicas y legales que re
fiarán la ,documentación exigida. en el NACIONES DE LA. ~.' REGION MILITAR girándlcho acto, yen su virtud se 
pliego -d~ condiciones legales, y se compromete y Obliga. con sujeción a 
ajustarán al mo.delo que a continua- . Expediente nti.m. 47/66-A las cláusulas -de los mismos, It su más 
ción se inserta. I..a fianza proVisional ,exacto oumplimiento. 
será ellO por 100 ,del importe de la Hasta las once horas (11) ,del ,día 16 2,0 Que ofrooe suministral': Para. 
<lferta, y será entr~ga,da en métáli- 'tlel mes de enero·de 1967,se a.dmiten la, plaza. ,de ...... X Qm. d~ levadura 
co ante la luntaen el acto, pudlén- ofertas en la Secretaría de esta. Junta, prensada, al precio ,de ...... pesetas 
dose utilizar el aval banclll'io otorga- sita en la plaza ,do Espa11a (.puerta de el quintal métrico, para ser entrega
odopor un Banco oficial. . Aragón), para la adquisiCión por con- da conforme la vayan solicitando, 11-

Los o.ferentes tendrán muy en mIen· trataclón directa, con promoción ·de bro ele tMo gravamen. 
ta todo cuanto previene y se dispone ofertas,de levarlura prensada con 3.0 Que en ,dicho precio va inclui

. en el pliego de condiciones técnicas. destino a los Establecimientos ,de In- do el impuesto general sobre el tráfi-
El importe de los gastos qt¡.e oca· tendencia que a continua>CÍón se in'- co de 'empresas. . 

'Siane la tra;nsformMión en ,chatarra dican, así ,como cantidades ,asignadas 4.0 Que 'O. la. ,oferta, y en sobre 
de los lotes sujetos a eUa serán de a ,cada uno, siendo el prec10 límite aparte, se acómpatla .la -documenta
cuenta -del .a-djudlcatarlo: Los gastos el ·de 1.350 pesetas -cada quintal Plé. clón exigida en el pliego de legales 

. ocasionados por los anuncios le .00- trico, mercancía situa-da sobre los Al- y la. fiariza provisional. 
rresponderá. la parte proporcional. macenes y Depósitos ,de Intendencia J. ... echa. Firma entera y rúbrica ,del 
, - . a me,di,daque J.o vayan solidtando. lioitador, apo-derado o representante. 

MODELO DE' PROSICION Pa.ra. ,·e1 Almacén Regional ,de In- Al ,)lié: Excmo. Sr. ,General Presi-
~nci'a. ,de Sevma, 93 Qm. ,dente de la. Junta ,de Adquisiciones y 

Parn. el Depósito ·de Intendencia de EnajenMiones ,de la 2.1> Reglón M1li-
Córdoba, 100 Qm. tal'. Plaza. ,Q.e Espaiia. SeVHla. 

\Excmo. Sr.: 
Don ...... , ,domicilia'do 'on ...... , ,calle 

'Puro, 'el Almncón Local ,de _ Intenden-...... , núm ....... , teléfono ...... , 'con ,no-
cumento Nacional ,de Identi,dad núme- cia. de Cúdiz, 60 Qm. , Sevina, 28 dedi-c1embre de 1966. 
ro ...... , ·en nombre propio ...... (o co-
mo apo:derado legal ,de don ...... ) (in-

l'o.ra. el Almacén Local ,de lnte'nden
cia. ·de .Alg·eciras, 30 Qm. Núm. 1.110 .p. 1-1 

ISa reouerda la obligatoriedad de publioarse en este ClIARIO o'lolAL ouantos anunolos hayan de lIe.vílrs •• 
efeoto por los Orlan/limos, Oentros, Ouerpos y Dependencias militares, 001'1 Independenola de los que pUblioan .n 

otraa rovlatas oflCialoll; ael 1) ('mo en la Prenaa naolonal. 

------~-------------- '. 
AVISOS' 

POR EL MERO ENVIO DE CANTIDADES EN METALICO A ESTE SERVICIO DE 
PUBLICACIONES. «D. O .• Y «C. I.I.. DEL MINISTERIO DED EJERCITO NO' 
ES POSIBLE CONOCER EL MOTIVO DE LA REMESA, NO OMITA SU AVISO 

, . 

SERVICIO nE PUBLICACIONES nEL MINISTERIO nEL EmaCIIfÓ.-cDulUO OFICIAL», 
PalaCio de Buenavf:sta. Alcalá. 1.11. Madrid. - 1" 

• 
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INDICE ALFABETICO 
es, decretos-leyes, decretos y órdenes de, carácte~ legis
lat~vo publicadas en el cuarto trimestre de 1966. 

LEY~S 

DERECHOS PASIVOS 

~EY de la Jefatura del Estado 
de 28 de diciembre, sobre de
rechos pasivos del personal 
militar y asimilado \de ¡as 
Fuerzas Armadas, Guardia. 

~ágs. 

CivIl y Policía. Armada.... ... 1.369 
:J:dem de 28 de 41ciembre, so- • 

bre derechos pasivos de los 
funcionarios Civiles de la Ad
ministración M1l1tar 'H •• , n. 1.376 

FUNCIONARIOS CIVILES DE LA 
ADMINISTRACION MJ;LlTAR 

LEY de la Jefatura del Estado 
de 28 de diciembre, para 
adaptar los preceptos de la. 
Ley de Bases de Funcionarios 
Civiles .de la Administración 
Militar 'H ... ... ... ... ... .H ... ... 1.372 

PENSliONJ;:S MARROQUIES 

LEY de la Jefatura del Estado 
de ,28 de diciembre, sobre mo
dificación de determinados ar-
tículos .de la Ley de 21 de "-
diciembre, sobre situación del 
personal marroquí .que sirvió 
en el Ejército espafíol, de los 
1:amiliares de los marroquíes 
muertos en campar1a y de los 
pertenecientes a las Fuerzas 
Mahzen ... .... ... ... ." ... ... ... 1.377 

REFERENDUM 

'LEY orglÍnica del Estado de 23 
de noviembre, por el que se 
somete a r.eferendum de la Na
ción el proyecto de Ley Orgá· 
nica del Estado ... ....... 857 

nE~l'RIBUCIO:NES 

:LIiiY de la Jefutura del Estado 
de 2B de diciembro, sobre re· 
tl'ilmelonoK ¡lelpersonal mUl· 
tal' y a.simila.do de las Fuer-

. zas Armaclas ... ... '" ... ... ... 1.853 
Idem de 28 de diciembre, so-

bre aplicación de la :Ley de 

Págs. ASCIDNSOS Págs. 

Retribuciones de los Funcio':: 
mirias Civiles del, Estado al 
personal civil de la. Adminis
tración militar •... ... '" ... ... 1.S75 

DECRETO de 3 ,diciembre, ídem 
al General !le Brigada de In
fantería, fallecido, D. Luis En
señat Soler ... ... ... ... ... ... 1.298 

GASTO PUBLICO 

DECaETO-LEY de 3 de octubre, 
sobre medidas en orden al 
gasto público, represión del 
fraude fiscal 1). los preciOS y 
estímulos al ahorro y la ex.· 
portación ... ... ,'" ... ... ... ... 

MEDIDAS EN ORDEN AL GAS
TO PUBLICO 

DECRETO-LEY de 3 de octubre, 
sobre medidas en orden al 
gasto público, represión del 
fraude fiscal' a lGS precios y 
estimulas al ahorro. y la ex
portación ... ... ... ...: •.. ... ,'" 

DECRETOS 

ANTIGüEDAD 

DECRETO de 9 de septiembre, 
indicando la antigüedad que 
se le da en el empleo al Gene- " 
ra1 de Brigada de Artillería 
don Mariano Tortosa Sobejano. 

ldem de 9 de septiembre, ídem 
en el empleo al, General de. 
Brigada de Artillería D, Ig
nacio Ulibar~i Lacarra 

ASCENSOS, 

DECRETO de 11 de noviembre, 
ascendiendo al coronel de la 
Guardia "Civil' D. Adelaldo 
Corrochano Mul10z ... 'H ... • .. 

¡dem de 28 de septiembre, :ídem. 
al coronel de Iníanter1a don 
IgnaciO Crespo d'el Cnstillo ... 

Iclem de 20 da novielnbre, :ídem 
al coronel de ArtUleria don 
Miguel Cuartero I"arreo. ... . .. 

Ielem de 29 de noviembre, idem 
al General de División D. Ma-

ldem de 9 de septiembre, ídem. 
al coronel de Artillería. D. An
tonio Esteban Ascensión' ...... 178 

ldem de" 8 de noviembre, ídem 
al coronel del Cuerpo de In
válidos Militares D. Ignacio 
Ga.basa Anoro ... ... ... ...... 889 

¡dem de 29" de noviembre, ídem 
al coronel de Caballería. don 
JeSús Gayán He~nández .... H 985 

Idem de 28 de ectubre, ídem al 
65 coronel médico D. Guillermo 

Hinojal' Esoudero '" ...... ".... '778 
Idem de 28 de septiembre, ídem 

al coronel de la Guardia Civil 
don Manuel Luengo MUfioz". 258 

ldem de tJ de sépti~mbre, ídem 
~1 coronel de In!anteria. don 
Pedro Mal'tinez Mil1ón ... ,,, 178 

Iclem de 28 de octubre, ídem al 
coronel de Intendencia don 

65 Ricardo IMiranda Martín ... 778 
Idem de 29 de. noviembre, ídem 

al General de Brigada de Ar
tillería D. Luis Morenés Cal'· 
vajal ...... '" ...... ". ...... 985 

Idem de 2tJ de noviembre, ídem 
al General de Brigada. de Ca.
ballería 1;>. Joaquín Nogueras 
Márquez ... '" ... .... ... ... ... ... 985 

Idem de 14 de octubre, ídem al 
General de. Brigada de Arti· 

177 11ería. D. José Pérez García... 474 
. Idem de 28 de septiembre, ídem 

al ,.coronel médico D. Hilario 
Pérez !-lervada ........ ' ...... 258 

178 Idem de 28 de septiembre, ídem 
al coronel de Artillería don 
Marcelino Pontijas Fernán~ 
dez ............ '" .. : ... ...... 258 

Idem de 11 de noviembre, :ídem 
al coronel de ~nfanteria don 
Fernando Prado, Canillas ...... 922 

922 Iclem de 9 de septiembre, ídem 
al coronel de Artillería. don 
Gaspar $ulcado Ortega ...... 17S 

. 257 Idem de 14 de octubre, ídem al 
coronel da Artillería D. Ma-
lluel Santos Gonzlllez ... ...... 474 

98& Idcmdc 11 de novIembre, ídem 
" al General de BrIgada de la 

Guardia Civil D. Enrique Se· 
nuel Cl1amorro Martínez .... H 1.017 rra Algarra ... ,,, '" ... ... ...... 922 . , 
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_,.:.TO 1?S septiembre, ídem 
,1 coronel de Ínfa.ntería don 

'Al~onso . Ten Turó:Q. 

. ' 
CARGO 

DECRETO de la Presidencia. del 
Gobierno de 28 de octubre, 
nombrando pará el que se in
dica al Teniente Genera:l don 
José MusIera Gonzá1:ez-Burgos. 

257 

505 

DESPACHO 

DEC.RETO de. la Jefatura del 
Estado de 15 de noviembre, 
por el.que se·dispone que du~ 
rante la ausencia del Minis. 
t1'O del Ejército se encargue' 
del despacho de su Departa
mento el Ministerio del Aire ... 

NOl\ffiRAMIENTOS 

CESES 
'- DECRETO de 2Sde septiembre, 

designando para Bl cargo que . ., 
DECRETO de 5 de diciembre, 

cesando en el cargo que se 
indica el General auditor del. 
Cuerpo de la ATInada. D~ José 
Gómez de Barreda. y de León. 1.298 

se indica al Teniente General 
-don Joaquín Agulla. Jiménez
Coronado ... ... .... oo. ... ... oo. 273 

DECRETO • del MInisterio dI:), 
Hacienda de 13 de agosto; ídem 
a don Eduardo Alarcón Agui~ 
rre .................. '" ....... 14 

DECRETO de 14 <le oatUbre, 
ídem al General de Brigada 

DECRETO de lfJ; Presidencia del 
Gobierno de 28 de' octubre; 
ídem el Teniente General don 
Cástor Manzanera Holgado ... 505 de ArtillBríaD. Néstor AlIiiar-_ 

za Ba.sterra. ... ... ... ... ... ... "473 
Idem de'9 de septiembre, ídem 

DECRETO de 1'1 de octubre, 
ídem el General de Brigada del 
Arma de Aviación, en situa- al General de Brigada de In

fantería \D. Angel Campano 

DECRETO ·de 2S octubre, ídem 
, al Inspector médico de segun-

da clase D. Guillermo Hinojar 
Escudero ... .., ... '" ." .,. . .. 

Idem da 28 de' octubre, ídem al 
Inspector m~dico 'lie segun-
da clase D. Juan Jiménez To-

778 

, l'l'es ... ... ... ..; ... ... .,. ...... '778 
Idem de 19 de septiembre, ídem 

al General auditor del Aire 
don Camilo Juliá de BarcadL 3 

Idem <le 1 de diciembrl:), ídem 
al General de División don 
Ramiro Lago García ... '" .. : 1.033 

Idem de 9 de septiembre, ídem 
al General da B:r.igada de 'In
fante:ría D, Federico López 11e1 . 
Pecho .... '" ... ... oo, .. , ... , .. ;... 17'1. 

Idem de 28 de septiembre, ídem 
'al General de Brigada de la 

Guardia Civil Manuel Luen-go' Muñoz ..... , ... ... ... ...... 2,58 
:fdem dé 2s de septiembre, ídem 

al General de Brigada de la 
Guardia Civil D. Ildefonso 

ción ite reserva, D. Antonio de 
Rueda Ureta ... '" ... o" 0.< ••• 

Idem da 19 de septiembre, ídem 
el General auditor del· Aire 
don Manuel Uriarte Rejo ... 

457 López ............ '" ..... , ... 
Idem de 11 de noviembre, ídem 

al General de Brigada. de lar 

. Martínez Gómez '" ... ...... 257 
Idem da 9 de septiembre,: ídem 

4 al General de 'B:tigada de In~ 

Idem de 19 de seP4tiembre, :íd'em 
el General auditor del Aira 
don Pedro Villacafla.s Gonk 

zá.lez ............................ . 
¡dem de 8 de octubre, ídem el 

General auditor del Cuerpo Ju
rídico de la Armada don 
Eduardo Viscasilla.-s y Nava
rro de Itu1'en ... ... ... ... . .. 

CODIGO DE CIRCULACION 

DECRETO de la Presidencia del 
Gobierno de 13 de octubre, por 
el que se .modifican détermi. 

. nados artículos del Código de 
Circulación ... ... ... ... ... .... 

CONFLICTO DE ATRIBU
CIONES 

DECRETO de la Jefatura del 
Estado de 16 de junio, por el 
que se resuelve el conflicto 

I negativo de atribuciones sur
gido entre la Presidencia del 
Gobierno y el Ministerio del 
Ej órcito sobre reclamaciones 

S Guardia. Civil D. Buenaven-
tura. Ca.no Portal... '" ... ... 922 

Idem da 29 de noviembre, 1dem 
al Teniente General D. Ramón 

S Carmona y pérez de Vera... 985 
ldem da 9 de septiembre, idem 

al ,General de Brigada. de In~ 
fantería D, FUlgencio Col! de 

. San Simón ... ... '" .. , ...... 17'1 
161 Idem de 11 de noviembre, ídem 

al General lie Brigada de la 
Guardia. Civil- D. Adelaido 
COl'l'ochano Mufíoz ... ... ...... 922 

ldem de 28 de septiembre, ídem 
al General de Brigada de In
faljtería D. Ignacio Crespo 
del Castillo ... ... ... ... ...... 257 

369 Idem de 29 de noviembre, ídem 
al Teniente General D. Ma.-
nuel Chamol'l'o Martinez ...... 1.017 

Idem de 28 de septiembre, ídem 
al General de DiviSión D. Ma".. 
nuelDíez-Alegria Gutiér1'ez .. : 273 

Idem de 28 de s€ptiemb1'e, idem. 
al General de Brigada 'de Ar
tillerla D. Ramón Díez de 01· 
zurrun' y Arana '" ... ...... 257 

Idem de 14 de octubre, ídem 

. por perjuicioS ........ , .... ... ... 1.113 
al General de Brigada de Ar
tillería D. Faustino Domínguez 
Salgado ... .., .H ... ••• ... ...... 47S 

Idem de 9 de septiembre, ídem 
al General de Brigada de Al'. 
~illeria. D, Antonio ES'teban 
Ascensión ............ 'H .... ,.. 178 

CONTRInUCION TERRITORIAL 

DECHE'fO del Ministerio de 
Wl.cienda. de "!2 de mayo, por 

. el quc se aprueba el texto 1'13-
:rUlltUt~O de la Con,tribución 
Territorial Urbana ... 'H o ..... 

Idem de 5 de diciembre, Í'dem al· 
General auditOl' del Cuerpo :tu· 
r.fd1co da la. Armada D. na-

115 mlJU Figue:roa y Garcfa,..Pi~ 

Dl~SCUEN1'O DE Ul'Il,lDADES 

DECRE'fO del MinistOl'lo de :Ha.
·c1em'lo. ele 19 ele dicIembre, so-
1)1'0 cledu(lción do 60.000 pese
tas anuales 'l:a. partir de i de 
enero de 1067 ... " ............. 1.272 

mentel , .. , .... , ...... 'H ... 1.297 
lclem 'de () (le fll'l},lt1embre, :!dem 
, u1 Gelnel'll.l de :Brigada de Ar

tillada D. EtrrlquG García. 
Diez. ............... ' ........ ,... 177 

rdem de 28 de septiembre, tdem 
al .T~niente Ganeral. D. En
rique GU11oc11e Bayo ... ...... 279 

• fantería ])1. Pedro Ma.l'tfnez 
Miflón ............. ,. ... ...... 178 

Idem de 28 de octubre, ídem al 
Intendente de Ejército D. José 
Medina, López ... ... ... ... ... ... 778 

Idem de 17 de octubre, ídem al 
Genaral de Brigada. del Arma. 
de Aviación D. Eugenio de 
Micheo Casademunt ... ...... .f:57 

Idem de 28 de octubre, íde:m. 
al Intendente de Ejército don 
Ricardo Miranda Martín ...... 778 

Idem de 28 de octubre, ídem al 
Teniente General D. losé ·Mus.. 
lera. González Burgos ... .....: 506 

rdem de 13 de diciembre, ídem 
al Gene).'al de División don 
Joaquín Nogueras Már<tuez ... 1.297 

Idem de 14 de octubre, ídem al 
General d!& Brigada de Al'
ti-lleria D. José Pérez García.. 474 

Idem de 28 de septiembre, ídem 
al .Inspecto1' médico de segun
dd clase D. ry.J.arlo Pé1'ez He1'-
vada ... '" '" ...... n. ... ...... 258 

Idem de 1 .de diciembre, ídem 
al General de División D. Ri. 
cardo Piqueras Mal'tínez ... 1.03S 

Idem de 28 de septiembre, ídem 
al General de Brigada de Ar
tillería D. Marcelino Pontijas 
Fernández ... ... ... ." ... ...... 258 

Idem de 18 de diciembre, ídem 
al Gimeral de Brigada de In· 
fantería D. FernandO Prada. . 
Canillas ... ... .:. ... ... ... ... 1.297 

rdem de 1 de diciembre, .ídem 
al General de Div~sión don 
Carlos HuIz Garata ... ... ... 1.033 

[tlem de U de septiembre, ídem . 
0.1 Gn:neral de Brigada de Ár· 
tillería D. Gaspar SuIcadó 
Ortega. ...... n ............ ¡... 178 

Idero de 8 de octllbre, ídem al 
Géneral auditor del Cuerpo 3'u· 
r!elico de la Armada D. Gre
gorio Sanguino Benítez ... ... 161 
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NOMBR,AM1ENTOS Págs. OBD~'N DE SAN 
l:IERMENEQILDO 

Págs,' 

DECRETO 14 octubre, ídem al 
. General de Brigada d~ Arti

llería D. Manuel Santos Gon~ 
zález '" ... oo, ...... oo •••• oo ••• ~ 474 

ldem de 11 ,de noviembre, ídem 
. al General de División D. En-

rique Serra Algarra ......... :.. 922 
l¡Jem de 28 de septiembre, ídem. 

al General de Brigada de ln-
.- fantetia D. Alfonso Ten Tu-
rón ..... : ... ... ... ... ... ...... ?IJ7 

ldem de 19 de septiembre, ídem 
al General auditor del Aire 

4 don Manuel Uriarte Rejo ... 
ldem de 9 de septiembré, ídem 

General de Brigada de Arti
llería D. José Viguota Berro. 1'1'1 

ldem de 13 de diciembre, ídem 
al General de Brigada de ln~ 
fantería. D. Federico Ynglés 
Selles .... ... .,. ... ... .,. .. o o.. 1.297 

ORDEN DE .sAN HERMENE~ 
GILDO 

DECRETO de 17 de septiembr~, 
concediendo .1a Gran Cruz de 
la. Real y ':Militar ¡Orden de 
San Hermenegildo a! Genera! 
de Brigada de CaJ.:¡allería don 
Jesús . Aragón Llorente ... ... 161 

Idem de 2 de novIembre, ídem 
al Genera! de Brigada de Ar
tillería D. José Bignote Berro. 777 

Idem de 25 de octubre, ídem a! 
General de Brigada de Infan
tería D. Luis Campos de. Re-
tana. ............ n ....... H.... 665 

ldem de 17 de septiembre, ídem 
a! Contralmir~nte de la Ar
mada. D. Manuel Cervera' pa~ 
bello ... 'H ... ... ... ... ... ...... 161 

Idem de 5' de diciembre, ídem 
al General de Brigada de Ar
tillería D. Francisca Durbán 
Crespo ... ... ... ... ... ... ... ... 1.~98 

ldem de ;... de septiembre, ídem 
al Contralmirante de la; Ar
mada D. losé Estrán López. 

Idem de 17 de septiembre, ídem 
al Intenden:te de Ejército don 
Enrique Fernández Rojo· ...... 162 

Idem de 15 d& dioiembre, ídem 
al General de Brigada del 
Arma de Aviación' D. Carlos 
Franco Iribarnegaray "'. ... .H 1.299 

Idem de 5 de diciembre, ídem 
al General SUbinspeQtor de la 
Armada D. Antonio González 
de Guzmán ... ... .., ... ' .. , ..• 1.298 

Idem de 12 de' noviembre, ídem 
al Inspeotor médico' d& se
gunda clase D. Ricardo Gutié. 
rrez Mendiola ... ... ... ... ',H ... 1.115 

tdem de 11 de octubre, ídem al 
General de Brigada de. Inge
nieros D. Angel López Me· 
dranda ............ 'H ....... H... 458 

Ídem de 17 de septiembre, ldem 
al General de. Brigada de ~h. 
g'enleros D. Eugenio Mart! 
Gel'dá ... ... ... ... ... ... ... ...... 162 

ldem de 18 de octubre, ídem al 
General de. Brigadla Ide 'Xll~ 
teria, caballero mutilado per
manente,D. ;foaquin Marií. 
nez Ost,endi ..... , ,'" ...... ".\'" 553 

DECRETO 11 octubre, f.dem al 
Gen!)ral de Brigada ,de Infan
tería D. Ricardo Morales Mon-
serrat ... '" ... '" .......... H... 457 

ldem de 1 de diciembre, ídem al 
General de Brigada de Inge
nie:ros Aeronáuti{los D. Fede-
rico Norefia Echevarría ... ..: 1.209 

Idem, de 13 de octubre, ídem 
al General de Brigada de la 
Guardia Civil, en situación 
de réserva, D. Mariano Pela-
yo Navarro '" ........ : o', ;..... 458 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO 
DE ~IA O CUERPO» 

DECRETO de 31 de octubre, con-
cediendo el pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo:>, al 
General de Brigada de Infan
tería ID. Car.los Aroe Villa-
mide ......... '" ... ... ... ... ... 473 

ldem de 3 de octubre, ídem al 
General Aa Brigada de Artilla-
ría. D.' Antonio Farnández 
González ... ... ... ... '" '" ...... 113 

ldam. de 20 de diciembre, ídem. 
al General de Brigada. de ~n· 
genleros . D. lulio González . 
Nombela ... '" ... ... ... ... ... ... 1.298 

ldem de 6 de O'6tubre, 1dem a! 
General de Brigada de Arti~ 
llerío. D. Agapito Lapuente 
Miguel ... 'H ••• ... ... ... ...... 113 

Idem de 26 de octubre, ídem a! 
Teniente General D. Castor 
Manzanera Holgado ... ....H 457 

ldem de 31 de octubre, ídem 
al General de División de la 
Guardia Civil D. Roger Oliet& 
Navarro ... ... .H ... ... .H... 473 

Idem de 15 de noviembre, ldem 
al General de Divis~ón D. Car-
los Para!le de Vicente '" ...... 7'1'1 

Idem de 19 de dioiembre, ídem 
al General de Brigada. d& Ar~ 
tillería .n. M a. n u el Parde 
Ochoa H' 'H '" .... ... ••• ... ... 1.298 

Idem de 21 de noviembre, ídem 
al teniente General D. Arturo 
Roldán Lafuent& .. , ... ...... 777 

PATRONATO DE CASAS MI
. LITARES 

DECRETO del Ministerio de Ha
cienda .de 27 de octubre, por 
el. que. S&, adscribe 111 Patro
nato de Casas Militar·es una 
parcela de 6.44,4,46 metros cua
draéfos. a segregar de otra 
mayor extensión denominada. 
«Cuartel de los Estudios» 
sita en Jaca (Huesca) ..• ... . .. 

Idem de 17 de noviembre, ídem 
el i n m u e b 1 e denominado, 
«Cuartel de Ordófiez», 'sito ,en' 
El Ferrol del Caudillo (La Ca
rutl.a) , con destino a la cons
trucción de vlviendasen ré
gimen de alquiler t.. ... ... • .. 

ldero. de 1 de diciembre, dejando 
sin efecto el Decreto de 16 de 
junio. por el que se adscribe 
al P.atronato 'de Casas Milita. 

615 

917 

res del Ministerio del Ejér-
cito, dos parcelas de terreno, 
sitas en Ceuta, con una super
ficieda 5.622 metros cuadra-
dos, para ser destinados a la 
construcoión' de viviendas .. ,' 1.219 

PLUS FAMILIAR 

DECRETO de 1 .de diciembre, 
por -el que se actualiza, refi
riéndole al primer sem-estr-e de 
1966, ~l pepÍodo de tiempo que 
ha de servir de base para de
terminar el valor promedio del 
pUnto del Plus Familiar a qué 
se .refiere la norma. terciera 
del número tres de la disposi
ción. transitoria euarta., de la 
Ley articulada de la Seguri
dad Social, de 21, de abril 
de 1966 ... ••• '" .,. ... oo. 1.081 

RECOMPENSAS 
, 

DECRETO del -Ministerio de 
Asuntos Exteriores de 1 de 
octubre, concediendo la. que 
se indica a D. Gregorio Ba. 
hamonde Tayllafert ... ... ... 946 

tdem de 1 de octubre, ídem a 
don Constantino Lobo Mon-
tero '" ... '" ... •.. ... .... ... .... 407 

DECRETO del Ministerio de Ma
rina de 1 de octubre, ídem 
al General de Brigada.' don ' 
José Maria Pérez de Lema Te-
jer<? ........ , ... •.. ... ... 31 

REFElRENDUM 

DECRETO de la. Presidencia del 
Gobierno de 21 de noviembr~ 
por ,el que se actualiza el 
de 8 de mayo -de 1947, regula-
-dor del p'l'ocedímiento para. 
aplicación del referéndum... 793 

DECRETO de 29 d& noviembre, 
por el que se dictan normas 
complémentarfas p~ra el ejer
cicio del' derecho electoral en 
el Referéndum Nacrlonal del 
14 de diciembre de 1966 921 

. REGLAMENTOS 

DECRETO de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de . noviembre, 
por el que se da nuev,a re
dSicoión al artículo 12 del 'Re
glamento de Actos y Honores 
Militares, aprobados por De
oreto dé 895/1963, de 25 de 
abril ,., '1' fll* II~ ~I~ 1'1 1" ••• 1'. 878 ~ 

CORRECClON de. errores del 
Decreto de. 17 ,de noviembre, 
por el qu,e se da p.ueva redac
ción al articulo 12 del Regla8 

mento de Actos y Honores Mi# 
litares, aprobado por' Decreto 
de 25 de abril ... ... ... '" ... ... 99S 
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Págs. Págs. Págs.., 

RESERVA 

uECRETO de ,"/, de diciembre, 
pasando a. la. reserva al Te
niente General D. Antonio Al
(lubilla. Pérez ... ... . .. ' ... ... ... 1.115 

Idem de 19 de octubre, ídem 
al Inspector mMico de segun
da 'clase D. Cándido Alvarez 
de la Cruz ... "o. ..• .., ... ..0 353' 

Idem de 14 de nOvieIDbre, ídem 
al, Teniente General D. Carlos 
Asensio Cabanillas ... :.. ... 'll7 

¡dem 'de 30 de noviembre, ídem 
al Consejero Togado ,D. Gon-
zalo García Bravo ...... '0' ••• 922 

Idem de 2.8 de octubre, ídem al 
Intenden.te de Ejército don 

(D. O. núm. 154). sobre per
misos para conducir vehículos 
militares ... ... '" ... 

BENEFICIOS 

ORDEN de 12 de diciembre, am
pliando el artículo 7.° de la 
Orden de 22 de junio de 1954 
(D.-O. núm. 141), otorga al 
personjll del Cuerpo ds Pa
racatdistas, tiene como filla
lidad asegurar el goce de de
terminados beneficios a aque
llos que causeú baja en di
chas Tro~s a consecuencia 'de 
lesiones producidas en el ser-

CONViOCATORIA 

618 ORDEN de 7 de octubre, con~ 
vocando un curso de trans-
porte aéreo ... ... ... ... ... ... 162' 

ldem de 21 de octubre, ídem 
el XIV curso de especialistas 
en automovilismo ... ... ... ... S2:1; 

Idem de 21 de octllbre, ídem 
examen 4le aptitud para el as~ 
censo a brigada ... ... ... ...... 322: 

Idem de 19 de octubre, ídem un 
curso de correspondencia des
arrollado por Centros de En
señanza de EE. UU. de Nor-
teamérica ... ... ... ... ..> ...... 353' 

Idem de 9 de noviembre, 'ídem 

, Luis Ruiz: Hernández :.. ... ... 458 
Idem de 16· de octubre, ídem' 

vicio especiiico de las mismas. 1.145 

un" curso de óptica en París ... 617.' 
Idem de 12 de noviembre, ídem 
. del pleno de las Cortes Es

fiolas para la sesión del dia 22 al General de División don 
Carlos Taboada Sangro ... 253 CARTERA MILITAR DE IDEN

TIDAD 
SEGURIDAD $OCIAL 

DECRETO del Ministerio de Tia... 
bajo de 24 (te noviembre, por 
el que' se fija la cuantia. de 

"las prestaciones del régimen 
de protección a la familia 
en el R~gimen General de la 
Seguridad Social y se mejo
ran las prestaciones de cuan
tía. más reducida derivadas de 
las antiguas situaciones fami- ' 
liares '" ...... ". ... ... ... ...... 899 

ldcm de 24 de noviembre, por 
el que se fija el t1po de' co
tización al Régimen General 
de la Seguridad Social... ... 900 

DECRETO de 1 de diciembre, 
por el que se ag~ualiz~, reti
l'léndole al primer semestre. 
de 1966, el periodo de tiempo 
que ha' de servir de base para 
determinar el valor promedia 
del punto del Plus Familiar a 
que se refiere la norma ter
cera del número tres de la dis
posiCión transitoria cuarta ds 
la Ley articulada de la Segu
ridad Social, de 21 de abril 
de 1966 ... ... ... ... n. ... ... ... 1.081 

ORD"ENES 

ACADEMlA GENERAL MILI~AR 

ORDEN ds 9 de. noviembre, 
anunciando convocatoria de 
ingreso en la Aoademia Ge· 
neral Militar ... ... ... ... 'H 

AGUA Y ALUMBRADO 

O'l'\DEN (l¡e 13 ille tdiciem,bre, 
. sobre- agua y a.lumbrado para 
las Unidades, Centros y De-
pendenClo.s ... ... ... ... ... ... 

AUTOMOVILISMO 

Q'RDEN de :1.0 de noviembre, 
relativa al desarrollo de la 
Orden de 22 de junio ds 1900 

649 

ORDEN de 20 de octubre, mo
dificando los precios fijados 
para la Cartera M;ilitar de 
Identidad ... ... ... ... ... ... ... , 

CONCURSO 

ORDEN de 16 de noviembre, 
para cubrir veinte plazas en 
la Escuela Politécnica del 
Ejército .................... . 

CONCURSO-OPOSICI.O~ 

cnDEN de 4 de octubre, anun, 
ciando concurso-oposición para 
cubrir vacantes de conducto
res en la 8.l!. Unidad de (Au
tomovilismo) del Regimiento 
de la Guardia de, Su Excelen
cia el Jefe del Estado ... ... 

Idem de 17 de octUbre, ídem 
para cubrir vacantes en la 
Unidad de MÚSica del Regi· 
miento de la Guardia de Su 
Excelencia ellefe del Estado. 

Idem de 10 de noviembl'e, ídem 
de brigadas y sargentos músi· 
cos en la Unidad de Música 
del Regimiento de la Guartlta 
de Su Excelencia el Jefe del 
Estado .... : ... , ............. .. 

ORDEN del Ministerio de la Go
bernación de 25 de octUbre, 
!dem por la que se. cOnvoca 
concurso-oposlción para. pro
veer 425 plazaS, más las que 
puedan producirse hasta la 
fecha de exámenes . de Poli~ 
eLa Armada, vacantes en el 
Cuerpo de Armada ..... , 

CONTAJlILlDAD 

O:RDEN del Ministerio de lia
o1enda. de 22 de noviembre, 
dando normaS para regular las 
operaC'lones de cierre del pre
sente afio ........ , 

de noviembre de 1966 ... ... ..• 67/); 
.Idem de 9 de noviembre, anun

ciando convocatoria de ingr~ 
so para la Academia General 
Militar ... .., ... ... ... ... ,.. 649-

Idem de 2.8 de noviembre, con
cando un curso de aptitud 

2S9 para el Servicio de Estado 
Mayor del Aire ... ... ... ...... 889' 

Idem de 28' de noviembre, ídem 
el segundo curso de subofi
ciales especialistas mecánicos 
do helicópteros '" '" ... ...... 800. 

• ldem de 1 de diciembre, ídem de 
un curso informativo de coQi1e-

745 ración aeroterrestre ... 'H ...... , 969< 
Idem de 1 de diciembre, anun

ciando convocatoria para. in
greso en el Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Cons-
trucción .......... H ... 'H .... :. 98& 

Idem de 5 de diciembre, ídem 
de ingreso en Academias de' 
los Cuerpos de Sanidad Mili,.. 
tal' (Medicina y Veterinaria) . 
y FarJP,acia Militar ... ....... 1.065. 

209 ldem 'de 9 de diciembre, convo
cando un curso para el II Cur
so de Suboficiales especialis
taS mecánic,os de Helicópte. 
ros en la Escuela de Especia... 

289 listas del Ejército del Aire ... 1.065. 
ldem de 5 de diciembre, anun· ' 

ciando convocatoria para in-
greso en la Escuela de Estu-
dios Jurídicos del EJército y 
Academia de Intervención Mi- , 

655 litar.........:................. 1.115 
Idem de 13 de dicIembre., rec

tificando la de 5 del actual 
(D; O. núm. 279) por la que se
anuncia la convocatoria de- in
greso en las Academias de Sa,
nidad y Farmacia Militares 1.145. 

Idem de 19 de diciembre, so-
bre convocatoria de ingreso en 

9S0 el Cuerpo Auxiliar de Practi
cantes de Farmacia Militar ... 1.27& 

Idem de iO de diciembre, con-
, . 

, vacando un curso de. forma· 
oión de paracaidistas para. sub
of1cia.lea ... ,.. ... :.. .... ... ... 1.2.215. 

ldexn de 17 de diciembre, anun· 
cia"l.do convocatoria de in
greso para SUboficiales cade· 

901 tes .... H ......... " .... 1.226 
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CUENTAS 

'¡- ORDEN del Ministerio de Ha
cienda de 17 de octubre, dan
do normas para regular el 
funcionamiento de cuentas i'D.
dividuales de ahorro-vivienda 
en las Cajas de Ahorro como 

Págs. 

a la Banca privada... ... ... 287 
Idem de 20 de octubre, ídem 
. para la apertura de cuentas in

dividuales de ahorro-bursátil: 381 
CURSOS 

ORDEÑ de. 10 de ¡noviembre, 
convocando. un curso en la. 
Escuela :Militar de Montafia. 617 

ORDEN del Ministerio del Aire 
de 5 'lIe noviembre, ídem para 
seguir en la· Escuela de Estado 
Mayor del Aire un curso de 
aptitúd para. <ll Servicio de 
Estado Mayor ... ... o.. ••. "0 676 

Idem de 14 de noviembre, ídem 
de piloto de helicóptero li-

gero para el Ejército de Tierra. 713 

DESCUENTOS DE UTILIDADES 

ORDEN del Ministerio de Ha. 
c1enda. de 1 de diciembre, por 
el que se aumenta la deduc
ción de la base imponible en 
el impuesto sobre los Ren
dintientos del Traba.jo Per-
sonal ... ... ... ... ... o" ... ... 1.219 

DESTINOS 

ORDEN de 2 de diciembre, dis. 
poniendo que el personal del 
Ejército con destino de plan
tilla en la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial le sea 
de aplicación los· beneficios 
de exención para destino foro 
zoso a Uni y Sahara a que 
se refiere el artículo tercero 
de las normas dictadas .en Or
den de 4 de agosto de 1960 
(D. O. núm. 176) ••. •.• ....... 970 

ESCALtLLAS 

ORDEN de 10 de noviembre, 
dando normas para la distri
bución y adquisición de eS
calillas correspondientes al 
a110 1967 ... '" ... ... ... ... ... 655 

ldem de 14 de noviembre, rec
tificando la orden anterior. 6"65 

Idem de 12' de diciembre, dando 
normas para la oonfección de 
Esoalillas de Suboficiales 'O .. "1.129 

IDIOMAS 

ORDEN de 7 de noviembre, inM 

dicando techas para losexa. 
menee ordinarios ante ·el Tri· 
l:lUnal de Idiomas del Ej ército. 569 

'IMPUESTOS 

ORDEN del Ministerio de HQ¡. 
clenda de 17 de diciembre, 
regulando los requisitos y con·. 
diciones ti. que debe de ajus. 
tarse el Patrimonio Familiar 
:Mobiliario y Agríoo1a ... ... m 1.285 

31 de .diciembre ·de 1966 

INCORPORA:CION A FtLAS 

ORDEN de 8 de octubre, dan
do normas para el sorteo ,m 
las Cajas de Recluta, previo 

Págs. 

a la incorporación a. ;filas :.. 153 

INSTRUCCION PREMILITAR 
SUPERIOR 

ORDEN de 13 de otcubre, dando 
normas nara el ingreso 'Y 

tlncuadramiento en la Ins
trucción Premilitar Superior 
-en -el curso 1966-1967 •.• ... ... .0. 193 

Idem .de 3 de noviembre, mo
dificando parcialmente el apar
tado 5,11. Párrafo primero de 
la Orden de 13 de octubrs 
de '1966 (D. O. núm. 233) .:. 506 

PATRIMON~O DEL ESTADO 

OIr"den. fiel ;tVI:inisterio de Ha. 
'cienda. de 2 de' diciembre, 
dando normas para la orga
zación de la Dirección Gene
ral del -Patrimonio del Esta-
-do u.. ::.. ... 'H ... ... ... ••• '" •• , 1.220 

PRECIOS 

ORDEN del Mlnitserl0 de Ha~ 
oienda de 28 de octubre, -ela· 
borando los índices de precios 
de mano de obra y materiales 
de' construcción correspon
dientes a los meses de julio y 
agosto de 1966 ............. :. 646 

ldem de 11 de noviembre, 'in
dicando los índices de precios 
de mano de obra y materiales 
de construcción correspodnien· 
tes al mes de septiembre 
de 1966 ." ... ... . •• '" '" ... ...... 759" 

~EGLAMENTOS 

ORDEN de 6 de octubre, apro
bando el «Reglamento para la 
instrucción con fusil de asal-
to CETME, de 7,62 mm.» i:. 145 

Idem de 5 de noviembre, ídem 
las «Orientaciones ;para .el .em-
pleo de las PLM» ... ... ...... 585 

rdem de 5 de noviembre, ídem 
ea «Reglamento de Teleme-
tría» ... ... ''', ." ... •.• oo' 585 

SEGURIDAD SOCIAL 

ORDEN del Ministerio de Tra.
bajo 'de F,l.5.d·e Inoviemb:re, 

por la que se c;lictan normas 
para colaborar las Empresas 
COn las Entidades gestoras 
~n régimen de la Seguridad 
Social... ... ... ... ... ... ...... 1.078 

SERVICIOS C~VILES 

.0nDEN (le la Presidencia del 
G<lbierno de 21 de diciembre. 
relativa. a la asignación de re
sidencia al personal militar 
jen servicios civiles del Es~ 
tado y sus organismos autó. 
nomos ........................ 1.851 

SERVICIO MILITAR DE .H.._ 

TOMoviLlSMO 

ORDEN de 10 Ide noViembre, 
relativa al desarrollo de la 
Orden q.e 22 de junio de 1966 
. (D. '0. núm. 154); sobr& per~ 
misos pal'6. conducir vehicu-
los m~litares ... ... ,._, ... 618-

SORTEO 

ORDEN de 8 de octubre, . dan
do' normas para. el sorteo en 

. las Cajas de Reclutas, previo 
a la incorporación a filas... 153:-

'TERRENOS 

ORDEN dl¡ 11 d& 'octubre, decla
rando de utilidad pública la 
adquisición de terrenos sitos 
en el término municipal da 
Monza1barba (Zaragoza)... oo. 299· 

·Idem· de 1 de diciembre, ídem 
ode utilidad. pública la. 3id-.. 
quisici6n de terrenos sitos en 
los polígonos que se oitan del 
término de -la provincia de 
Alava.... ••• .., •• , ... •.. ", n. 1.071.. 

'tRANSPORTES 

ORDEN de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de octubre, 
creando en el Alto Estado Ma
yor la Junta Interministerial 
Militar. cordinadora de trans
portes para las fuerzas arma-
das ............... n. 1'10. 

TRANSMISIONES 

ORDEN de la Presidencia. del 
Gobierno de 22 de octubre, por 
la que Se reorganiza la Jun-
ta Interministerial de Transmi
siones en el Alto Estado Ma. 
yor y se dan. normas para el 
cumplimiento de misiones... A:6& 

TROPAS PARACAIDISTAS 

ORDEN de 6 de octubre, aola.- . 
rando el artic.ulo 7.0 .de la 
Orden de 22 de jU1'l.io de 1954 
sobre reclutamiento y baja de 
personal en las tropas para
caidistas ... ... ... ... ... ",.... 145-

VACANTES 

ORDEN de 12 de noviembre, au
torizando al personal de je
fes. o!iciales, suboficiales y 
especialistas afectados por la 
Instrucción General 165-142 
del Estado Mayor Central y 
que se ·encuentre sin destino 
de plantilla a formular las 
correspondientes pa.peletas de 
destino ... .H ... O" ... ... o..... (l51S. 

... VOLUNTARIOS 

ORDEN de 9 de diciembre, mo
dificando al Orden de 29 de 
noviembre de 1968 (Do O. nú-
meto 284). sobre admisión de 
voluntarios ... ... ... ... ... ... 1.145-

.F 1 N 
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